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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 26 de noviembre de 1943 por la que se dispone 

cese en la Comisión que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Félix Enciso Prados.—Pági
na 11.4-59.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 22 de noviembre de 1943 por la que se declara 

jubilado ai cabo del Cuerpo de Policía Armada y de 
Tranco don Ulpiano Calle García.—Página 11.450.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Destinos.—Orden de 26 de noviembre de 1943 por la que 

se destina a la Meha'Ua de Larache número 3 ai Sar
gento de Caballería don Lorenzo Cobos Moreno.—Pá
gina 11.459.

Disponibles,—Orden de 26 d^ noviembre de 1943 por la 
que queda disponible el Comandante de Infantería de 
la Escala Complementaria don Antonio Sánchez Cór
doba.—Página 11.450.

Indemnizaciones (Personal civU marroquí).—Orden de 22 
de noviembre de 1043 por la que se conceden las indem
nizaciones que se detallan al personal que se relaciona, 
como herederos de indígenas marroquíes combatientes 
muertos con motivo de la Guerra de Liberación.—Pá- 
ginas 1,1.463 a 11.465.

Señalamiento de haberes pasivos (Varias Armas).—Orden 
de 11 de noviembre de 1943 por la que se clasifica en 
las situaciones de retirado y reserva, con ed haber que 
se señala a los Jefes, Oficiales, Suboficiales & individuos 
de tropa que se relacionan.—Páginas 1(1.450 a 11.463.

MINISTERIO DE MARINA
Buzos civiles.—Orden de 26 de noviembre de 1943 por la 

que se admite a los buzos civiles que se relacionan pa
ra efectuar un curso en la Escuela de Buzos de Car
tagena.—Página 11.466.

Escuela Naval Militar.—Orden de 26 de noviembre de 
1943 por la que se promueve a Aspirantes del Cuerpo 
General de la Armada a los opositores que se rela
cionan.—Página 1'1.466.

Otra de 26 de noviembre de 1943 por la que se promueve 
-a  Aspirantes de Intendencia de la Armada a los opo
sitores que se indican.—Página 11.466.

Nombramientos.—Orden de 26" de noviembre de 1048 por 
la que se nombran Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada a los opositores que se relacionan. 
Página 11.466*

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 26 de noviembre de 1943 por la que 
causa baja en este Ejército, quedando a disposición 
del de Tierra, de donde procede, ed Teniente Vicario 
de segunda del Cuerpo Eclesiástico don Carlos Quiróa 
Rodríguez—Páginas 11.466 y 11.467.

Otra de 26 de noviembre de 1943 por la que causa baja 
en este Ejército, quedando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, e l Teniente Coronel de! Arma de Ar
tillería don Joaquín Crespi de Valldaura y Cayero.—* 
Página 11.467.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 20 de noviembre de 1943 por ia que se promueva 
en turno de méritos a la pCaza de Director, con el ha
ber anual de 12.600 pesetas, a don Juan Batista Gu- 
t.errez, Swb-nspeclor generad de Régimen y Destaca
mentos de Trabajadores del Cuerpo de Prisiones.—Pá
gina 11.467.

Otra de 24 de noviembre de 1943 por la que s© dispone 
se encargue, con carácter interino de la Presidencia 
de la Audiencia provincial de Barcelona don Julio 
Fournier y Cuadros, Magistrado de término en la mis
ma Audiencia.—Página 11.467.

Otra de 20 de noviembre de 1943 por la que se destina 
a la Prisión Celular de Valencia, como Administrador 
de la misma, al Administrador del Cuerpo de Prisio
nes don Ricardo Montoya de la Hoz.—Página 11.467.

Otra de 20 de noviembre do 1943 por la que reingresa al 
servicio activo el Oficial de segunda dase del Cuefpo 
de Prisiones don Miguel García Martín, en situación da 
excedente voluntario.—Página 11.467.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que se promue
ve a la categoría inmediata superior Médico del 
Cuerpo de Prisiones don Trinidad Espinosa Pérez,— 
Página 11.467.

Otra dé 23 de noviembre de 1943 por la que se destina 
a la Prisión Provincial de Zamora, como Administrador 
de la misma, al Administrador del Cuerpo de Prisiones 
don Gabriel Castro Marcos.—Página 11.466.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la Que se promueve 
a las distintas categorías y clase de la Escala Técnico- 
Directiva a los funcionarios que a continuación se men
cionan.—-Página 11.466.

Otra de 25 de noviembre de 1943 por la que concede 
el subsidio vital alimenticio de mil pesetas al padre 
pobre don Ventura de la Casa González, de Sacerdote 
victima de la_bar>barie roja (artículo cuarto de la Ley 
de 19 de febrero de 1942).—Página 11.468.

Otra de 25 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid 
a don Felipe Rodríguez Franco*—Página U z4£8»
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Orden de 26 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Médico forense del Jugado de Primera Instancia e

, Instrucción de Algeciras, de categoría de término, a
v don Adolfo Romero y Guerrero del Valle.—Pág. 11.468.
'Otra de 26 de noviembre de 1943 por la que se nombra 

para la Forensia del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Sanüúcar de Barrameda a don Joa
quín Torrecilla Perea.—Página 11.468.

JDtra de 26 de noviembre de 1943 por la que se nombra 
Médico forense del Juzgado de Primera Instancia o 
Instrucción qo Alcira, de categoría de término, a don 
Rafael Criado Brionas.—Página 11.469t

MINISTERIO DE HACIENDA
VÍDrden do 24 de noviembre de 1943 por la que se nombra 

Agente de Cambio y Bolsa de Madrid a don José María 
Méndez de Vigo y* Rodríguez de Toro.—Pág.na 1-1.469.

<Ptra de 19 de noviembre de 1943 por la que se conceden 
los beneficios prevenidos en el caso 25 de la disposi
ción segunda del Arancel a la importación un ma
terial científico destinado al instituto Geográfico y 
Oatastral.—Página iltl.469l

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Prden de 23 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 

corrida de escala en el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas.—Páginas 1,1.468 y 11.470.

Otra de 24 de noviembre de 1948 por la que se aprueba 
corrida de escala en el Cuerpo de Celadores de Mi
nas.—Página 11.470.

Otra de 26 de noviembre de 1943 por la que se reintegra 
al servicio activo a don Juan Jósé Arnaldo Targa qu? 
sé incorporará como ingeniero Subalterno a la Delega
ción de Industria de Tarragona.—Página 11.470.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 11 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 

el proyecto de obras de reforma del Instituto Nacio-
1 nal de Enseñanza Media (femenino) «Lope de Vega», 

de Madrid.—Páginas 11.470 y 11.471,
Otra de 11 de noviembre de 1948. por la que se aprueba 

el proyecto de obras de construcción de un edificio 
destinado a Escuela Elemental de Trabajo en Linares 
(Jaén).—Página Ül.471.

Otra de 11 de noviembre de 1948 por la que se. aprueba 
ei proyecto de obras de ampliación en el edificio de 
la Escuela Elemental de Trabajo de Mahón.—Pági
na 11.471.

• Otra qe 11 de noviembre de 1943 por la que Se aprueba 
el presupuesto de adquisiciones para el Instituto «Ber- 
mardino de Sahagún», de Antropología y Etnología, de- 
pendiente del Consejo Superior de investigaciones 
Científicas.—Páginas 1-1.4T1 y 11.472.

Otra de 1-1 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
la construcción de vitrinas en el Museo de Ciencias 
Naturales.—Página 11.472.

Otra de 1'2 de noviembre de 1943 por la que se declara 
amortizada runa dotación de Profesor de «Caligrafían 
de Institutos de Enseñanza Media.—Página 14.472.

Otra de 15 de noviembre de 1943 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en- la Facultad de Medicina de 
Madrid.—Página 11.47*2. ;

Otra de 17 de noviembre de 1&43 por la que se crea, en 
la actual Junta Central de * Formación Profesional, 
la Sección de Enseñanzas Profesionales de la Mujer.— 
Páginas 11.472 y 11.473.

Otra de 18 de noviembre de 1943 por la que se aprueba- 
el proyecto de obras de reparación en La Universidad 
de Sevfila^-Páglna 11.473.

Orden de 18 de noviembre de 1943 por la que se nombran, 
en virtu^ de oposición, turno libre. Catedráticos. nume
rarios de «Geografía e Historia», de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, a los señores que a continua
ción se relacionan.—Página 1¿1.473.

Otra de 18 de noviembre de 1943 por la que se nombra, 
con carácter provisional. Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de Albacete a don José 
Montero Neria.—Página 11.473.

Otra qe 18 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
la distribución del cr&fito que para pago de trabajos 
extraordinarios en Archivos y Bibliotecas figura en el \ 
vigente Presupuesto.—Páginas 11.473 y 11.474.

Otra de* 22 de noviembre de 1948 por la que se aprueba 
efl. presupuesto de materia-l con destino a la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad de Valladolid.— 
Página 1,1.474.

Otra de. 23 de noviembre de 1943 por la que se eleva a 
definitiva la adjudicación provisional de destinos por el ' 
tumo de consortes del concurso general de traslados.— 
Páginas 11.474 y 11.475.

ADMINISTRACION CENTRAL
HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas.—Continuación al anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que 
se relacionan (46).—Publicadas las anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 6 a 9 
y 18 a 3.1 de octubre último y 1 a 24 y 28 de noviembre 
actual.—Páginas 11.476 y 11.477.

Haciendo pública la solicitud de devolución de fianza del 
Habilitado de Clases Pasivas doña Atanasia María 
Ruiz Dávila Sánchez.—Página 11.477.

Dirección General -de Propiedades y Contribución Terri
torial.—Anunciando concurso restring-do entre Peritos 
Agrícolas al servicio activo dci Catastro para proveer 
cinco plazas de Peritos Conservadores.—Página lil.477.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería.—
Rectificación de la clasificación de Partidos Veterina
rios de la provincia de Madridt hecha en viftud de lo 
que dispone el artículo séptimo de la Orden ministe
rial de 15 de enero de 1935.—Pág-nas 11.478 a 11.484.

Tribunal de Oposiciones de Peritos Agrícolas del Estado.
Relación de los señores opositores que han solicitado 
tomar pane en la oposición restringida a ingreso 
el Cuerpo Pericial Agrícola del Estado, con expresión 
de los números de matricula y sorteo que ha corres
pondido a cada uno.—Página 11.484.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza ProfesionaZ y Técnica.—Concediendo a la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas la cantidad de 8.500 pesetas 
para premiós a los alumnos.—Página 11.484.

Aprobando los Cuestionarios de las asignaturas que com
prenden el tercer curso de la Carrera de Perito indus
trial.—Páginas 11.485 a 11.490.

Disponiendo el más exacto cumplimiento de la Orden de 
15 de marzó de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 4 de abril), referente a la obligación de ingresar 
en la Habilitación de este Ministerio el 10 por 100 dé los 
ingresos obtenidos en metálico por el concepto de cuota 
única por derechos académicos y de formación de ex
pediente.—Página 11.490.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justlcia.—Página* 4227 A 4240,
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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 26 de noviembre de 1943 

por la que se dispone cese en la 
comisión que le fué conferida en 
la Fiscalía Superior de Tasas don 
Félix Enciso Prados.

Examos. Sres.: Visto lo comunicado 
por el limo. Si\ Fiscal superior de 
Tasas, y a petición del interesado, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Félix Enciso Prados, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Car bailo, destinado en comi
sión a la Fiscalía Superior de Tasas 
por Orden circular de fecha 14 de fe
brero de 19*41 (BOLETIN OFICIAL.

, DEL ESTADO núm. 4*9), cese en la 
referida comisión, reintegrándose a su 
anterior destino.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1943.— 

P. D.f ed Subsecretario, Luis Carrero.

Excmoe. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N  

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 
por la qué se declara jubilado al 
cabo del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don Ulpiano Calle 
Garcia.

Exorno. 8r.: Pt>r haberes acreditado 
en expediente instruido al efecto que 
ed Cabo ded Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico don ÜHpWio Calle García 
di» la pflantílla de Sabadell, se halla 
cotnprendído en los párrafos primero 
y tercero del artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas, aprobado por De
creto Ley 'de 22 de octubre de 1926,

acuerdo declararte jubilado, por impo
sibilidad permanente para las funcio
nes propias defl. caigo, con fecha 3 de 
noviembre de 1943, con ed haber anual i 
que por clasificación le corresponda.

Madrid, 22 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. (Director genera* dft Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

D e s t i n o s

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Mehal-la 
de Larache número 3 al Sargento 
de Caballería don Lorenzo Cobos 
Moreno.

Se destina a la Mehal-la de Lara- 
che número 3 al Sargento de Caba
llería don Lorenzo Cobos Moreno, del 
Grupo de Regulares número 1, cual 
cesa en este destino y queda en la si
tuación prevenida en el párrafo según. \ 
do del articulo segundo del Decreto 
de 23 .de septiembre de 1939 («Diario 
Oficial» núm. 4).

Madrid, 26 ó» noviembre de 1943.

Disponibles 

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la qué queda disponible el Co
mandante de Infantería dé la Es
cala Complementaria don Antonio 
Sánchez Córdoba.

Por haber causado baja en el Sor- 
vicio de Intervenciones el Comandan
te de Infantería de la Escala Comple-

| mentarla, don Antonio Sánchez Oór- 
I doba, cesa en la situación prevenida 
j en el párrafo segundo del artículo se- 
I gundo / del Decreto de 23 de aeptiem* 
bre de 1939 («Diario Gñcial* núm. 4)* 
y queda en la de disponible foraos* 
en Marruecos.

Madrid, 26 de neviemtoPt de 2A4ft«

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haberes pasivos
(Varias Armas)

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la qué se clasifica en las sitúaci

ones de retirado y reserva, con el 
haber que sé señala, a los Jefes,
Oficiales, Suboficiales e individuos 
de tropa que se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto Cuer
po y con fecha de hoy se participa a 
la DLección Generad de la Deuda y 
Clases Pasivas lo siguiente:

«En. virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo Supréhio por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 («D. O.» número 1, ane
xo), ha acordado clasificar en las si
tuaciones de retirado y reserva, con 
derecho al haber pasivo mensual que 
a cada uno se les señaba, a loe Jefes, 
Oficiadas, suboficiales $ individuos de 
tropa que figuran en la siguiente r*. 
lación, que da principio oon q  Coro
nen de Infantería don Laria
Báxter i  termina oon el GuamU* 04* 
vil Pedro Rodrigues Seijaaji

Lo que de orden del excelentísimo 
señor Presidente êngo el honor de 
participar a V. 1  para eu ooooclmUo» 
to y «feotes.

Dios guarde a V. X muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1948.-* 

BU General Secretario, p. g.. Juan AA§ 
varCz de Sotom^yor,

Excmo. Sr...
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SUBSECRETARIA
Indem nizaciones (Personal civil 

m arroquí)
ORDEN de 22 de noviembre de 1943 

por la que se conceden las indem
nizaciones que se detallan al per
sonal que se relaciona, como here
deros de indígenas marroquíes com
batientes muertos con motivo de la 
Guerra de Liberación.
En cum plim iento de lo dispuesto en  

eü ap artad o  d) ded articu lo  sexto de 
la Ley de 16 de octubre de 1941 (<(Díél. 
rio Oficial» m un. 244), a  propuesta 
del Alto Comisario de E spaña en Ma
rruecos, he resuelto  conceder las in
dem nizaciones que se d e ta llan  al pe r
sonal que figura un la siguien te re la 
ción, que em pieza con H adiya B entz 
M oham m ed Ben Afasi y te rm ina co-n 
F etto n  B entz Abdselam B en Álit co
mo herederos de indígenas m arroquíes 
com batientes m uertos con motivo de 
la G u erra  de Liberación.

M adrid, 22 de noviem bre de 1943..
ASENSIO
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R E L A C I O N

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS Importe de 
la indemniza
ción que debe 

percibir
PesetasKabila Fracción Poblado

Hadiya Bento Mohammed Ben Ai asi ............... :...
Fatma Bentz Mohammed Ben Riffi ............... ........
Hacia AHi Ben Mohammed Ben Hach ........ ..............

Madre .......
Idem -------
Padre ........

Beni Lait ... 
El Fahs 
Tánger ......

Iafantan .... 
Aamar ú 
Idem ..........

1.250,00

AVlail Ben Kaddur Ben Aamar .................................
Fatma Bento Mohammed Ben Ali ........................... Padres ....a Quebdena ... cfierauit .... Zania ............

Rtth&ma Beata Mohammed Ben Yebila ......... ......
Acunar Ben Said Ben Mohammed ...........................
Mohammed Ben Ahm<*} Ben Saíi .....!.....................

Viuda .........
Padre ........

Idem ...........

Arhona i....
Archa ........
Quebdana ...

Masus ........
H. Embark.. 
Lahadara ...

Zona francesa 

Ulad Mohand

Zaeia Benito Maati Ben AbdoUah ................... .
Fatma Bentz Abdelasem Ben Dris ...*:.................
Ahmed Ben ............................................. ....................

Viuda .......
Hija (1) .... 
Hijo ...........

Uiad Amar.. ü. Sakricn.. U. B. Hamai- 
da .............. 5.000,00

Fatima Bentz Ali Ben Molnnnmed ......,....................
Rahama Bentz Bachir Ben Laarbi .....+...................

Viuda *......
Idem (2) ..

Alcázar ......
Garb .........

Tabia .........
Ha radien ... El Gar (Z.F.)

Rahatma Bento Abdselam Ben Taher ................... M adre'....... Beni Issef... B. Abdel-lah Bubarkat ......

Rahama Bentz Ahmed Ben Yel luí ........................
Fatma Bentz Al-lal Ben Mohammed ...j...................
Mohammed Ben .................................... .....................

Viuda .....
Hija ...........
Hijo ...........

Garb ...........
1i

Arbaua ...... 1

1
1
Durnien (Z. F.) 5.000,00

Fatma Bentz Mailudi Ben Kaddur ..........................
Fettuch Bentz Kaddur Ben Hida ........ j....................
Telaitmas Bentz Haddú Ben Ali ........ j....................
Maama Bento Mimun Ben Hach ......... *...................
Fatma Bento Mohammed Ben Aaámar .......... ..
Maimmat Bentz Mohammed B. Amekran ...............
Fatma Bento Ahmed Ben Usahaí . . . . . . ................

Madre ........
Idem .........
ídem ..........
Idem .........
Idem .........

■ Idem ...........
Idem .........

Alcázar , .,
Meta Isa .....
Beni Chicar
Idem ..........
Idem .......
Tensamam... 
Beni Chicar.

1
Ruafa ..:.....
Ulad Daud.. 
Abduna
Idem .........
Im erabien... 
B. Buinr ... 
B. Bughoma-

1

Ulad Aisa ....
\

Tanmart ......

Trila .............

Fettudh Bento Mehand Ben MO'hammed ................
Hassama Bentz Moh Ben Aamar ........ .....................>
Salah Ben Aisa Ben Hadi ..................... ...... ....... .

Hadiya Bentz Abdel-lah Ben Embarek................ .
Laairbi Ben Abdelkader B. Laarbi ...................
Ahmed Ben ............................................. i.......... ......

Idem .........
Viuda ........
Padre .........

Viuda ........
Hijo <3)
Hijo ...........

B. Uriaguel. 
Benii Buifrur 
Idem ..........

Zuia .......

ren / . . . ......
B. Haas ....
IaJl-laten .... 
Yuha-ra ......

Ait Rabea...

Ubuayayen ...
Meskor .........
U. Barras ....

Tasint (Z. F.)

2.500.00

1.250.00

5.000,00

Luaana Bentz Moh and Ben Hach Mohamed ..... Madre .......
•

Beni Sidel... Isugagen ....

Hosml Ben Mohammed Ben Karbas ...............
Fet/tiana Bento Ali Ben Kaara ............... ............... .V Padres ....... Tetuán ...... Metamar .... Puerta Zaida.

Hassain Ben Mohammed! Ben Saharari >....................i
Fettom Bentz Abdselam Ben Ali’........ 4.................... | Idem ...... Larache ..... Kararet ....

(1) Esta indemnización anula la pensión publicada en el «Diario Oficial» número 292, del 30 de diciembre de 1942,
(2) Esta indemnización anula la pensiórí ipublicada en el «Diario Oficial» número 292, del 30 de diciembre de 1942. 

herederos como viudas sin hijos.
13) Esta indemnización anula la pensión^publicada en el «Diario Oficial» número 141, del 24 de junio de 1943.
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Q U E S E  C I T A

Alimento por 
Ley de 29 de N D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S
julio de 19*3

t—5
Peseta®

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

3.000,00
3.000,00

Hossain Ben Sel-lam Bcn Lamui ............................... Regulares Tetuán núm.. 1 ... 
Mehal-la Tetuán núm. 1 . . . .

, Regulares de Tetuán .núm. 1

Regulares de Melilla núm. 2.

Regulares de Ceuta núm. 3. 
Idem i..................... ..............

Soldado ; .... 31.881
Ahmed Ben EIMohtar B. El Farchu ..... : ................. Askari ... 531
Mohammed Ben Hach Ben Tetuani ........................ Soldado 10.639

3.000.00

3.000.00
3.500.00
1.750.00

Mohammed Ben Al-lal Ben Kaddur .......... ............... Idem 21.980

Mohammed Ben Embarek Ben Mohammed ............ Idem »• »»»»»• »

/

20.518
Mohammed Ben Aomar Ben S-aid ........................... Idem ........... 15.234
Ahmed Bcn Mohammed Ben Mohammed ............. Idem * ..................... .............. ••• Idem .......... 18.878 •

Abdselam Ben Drls Ben Muina ................... '........... Regulares Larache núm, 4... Idem . . . « t í . . . . 7.883

1.500.00
1.500.00

3.000,00

Mohammed Ben Serual Ben Ahmed ...................
Mohámmed Ben Serual Ben Ahmed ............ ........ Idem ...... 9.42S

Ali Ben Ahdselam Ben Yahiib ................. Idem 8.371

AULa.1 Ren A/Toh am med Ben. Cheriik Idem 17.777

17.8783.000.00Yilali Ben Mohammed Ben Jolot ......... ................. T  nYVl *» • • T H p y y i

3.000.00
3.000.0*0
3.000.00

ALlai Ben Mohammed Ben Taamu ............. .......... Regulares de Alhucemas n.0 5 9.555
15.759Mohammed Ben Mohammed Ben Hasi ................... T H p t t i

Mohammed Ben Mohammed B. Kaddur ................. I dem •* . . . . . . . ............ Idem • •• ...... 10.330
3.000.00
3.000.00

Abdselam Ben Mohand Ben Tahar ........................... TH-p t y i  ................... Idem 11.722
Mohammed Ben Mohammed Ben Sanmart .......... T H f m i  ................. ■ Idem • ....... •8.988

3.000,00 Aaraaf Ben Mohammed B. Ahmed ........................ T H p t t i 8.830

Dris Ben Mohammed Ben Mesud ................... ......... I dom -  ...... .. Idem ........... 10.696
4254.600,00 Ahmed Ben Mohammed Ben Aamar ........................ T H í *íy i  ................... Cabo ..........

Mohammed Ben Salah Ben Aisa ............................... S o l d a d o 6.335

Abdelkader Ben La&rbi Ben Ahmed ................ Tiradores de Ifni núm. 6 ... 

MehaU* del R lí núm. > r..

Idem ... •••... l.;140

1.040¿000,00 Peh WATnirufl Rery Afrthiflid r . , . . . v T , T ^ . .  ttt Aslrnri

¿000,00

>000,00 

a e , .........

AhTnrd Bflíi F^mnl -  . . t t . . . r r i r . v —  ~ ~ Bandera Mairuacos F. B. T. Falangista 

Idem ,

•

Tahsm i Ben Bascan Bcn Saharauri
1

i
pigia* CT, toe» 11, oaa 1,500 pwetM, por reaicBr loa baredarog «a 1* Zan* tn rrem .
página n, Haca moeu, con 1,500 pauta i, por habcm Tenido «n. ooooolmlento haber aoírtdo aerar ai Bg »  lo*

trtg&A vm, «na* l%  ooo. 1,000 paaa f , por raaidjz le* baradaraa m 1* Zoo» fraaoaa».
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MINISTERIO 
D E  M A R I N A

Buzos civiles

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se admite a los buzos 
civiles que se relacionan, para 
efectuar un curso en la Escuela de Bu
zos de Cartagena.

Como resultado de la convocatoria 
anunciada por Orden ministerial de 13 
de septiembre de 1943 uD . O.» núme
ro 299), son admitidos para efectuar 
el cur¿o que en la misma se dispone 
los buzos civiles que a continuación se 
relacionan, los cuales deberán efectuar 
su presentación en da Escuda de Bu
zos de Cartagena el día 10 de enero de 
1&4¿:

D. José Martínez Menéndez.
D. José Díaz Díaz.
D. José María Iriondo Zubiaurre.
D. Francisco Coirón Ibáñez.
D. Alfonso Bermudez Diez.
D. Joaquín Fernández Martínez,
D. Moisés Goitia Villalabeitia.
Madrid, 26 de noviembre de 1943.

MORENO
Exorno. Sr. Capitán general del De

partamento Marítimo de Cartagena. 
Exorno. Sr. Capitán geneiai del Depar

tamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.

Sr. «Presidente de la Comisión de la 
Armada para el Salvamento de Bu
ques.

Sres. ...

Escuela Naval Militar

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se promueve a aspirantes 
del Cuerpo General de la Armada 
a los opositores que se relacionan.

Como resultado de los exámenes de 
oposición convocados por Orden mi
nisterial de 19 dé junio de<l año en cur
so (<cD. Q.» núm.. 137), son promovi
dos' a Aspirantes del Cuerpo General 
de la Armada con antigüedad de 20 
de enero de 1*944 y por el orden que 
se expresa, que es el ^  'censuras obte
nidas, los siguientes:
1. D. Pablo Bernardos de la Cruz.
B. D. Rodrigo Morillo-Velarde Nú- 

ñez.
3. D. Manuel Arias Sánchez.
4. D. José Cortés Pardo.
6, D. Juan Manuel García Moretón.
6. D. Jüan Miguel Pastor de Alíaro.
7. D. Ricardo Cerezo Martínez.

• 8. D. Joaquín Fernández de los 
Ríos Mateos.

9. D. Una Sánchez Maslá*

10. D. Juan Carlos Cela Trulock.
11. D. Juan Antonio Sánchez_Tem.bdie.

que GuardioJa.
12. D. Luis Ayesta Granda.
13. D. Félix Fernández Pose.
14. D. Emilio Aiévalo Pelluz.
15. D. José Joaquín Márquez Patiño.
16. D. Manuel Fiiister Prat.
17. D. José María Ros Es-paña.
16. D. Jaime Rein G a net.
19. D. José Gaiarza Remón.
20. D. Jesús Fonfán Cerque ira.
21. D. Antorro Zea Morales.
22. D. Rodolfo A^eler Cassasa.
23. D. Juan. Buenguer Moreno de

Guerra.
24. D. Celedonio Jul o Albert Ferrero. 
2o. D. Florencio Rodríguez - Carreño

Manzano.
2)6. D. Enrique Segura Agacino.—Pla

za de gracia.
27. D. Rafael Ccñal Fernández.—Pla

za de gracia.
28. D.. Carlos Manteóla Cabeza.—Pla

za de gracia.
29. D. Manuel Rodríguez La zaga.—

Plaza de gracia.
La presentación d^ estos Aspirantes 

en la Escuela Naval Militar se verifica
rá el día 20 de enero próximo.

Madrid, 26 de noviembre de 1643.

MORENO

Exorno. Sr. Capitán general del Depar
tamento Marítimo de ¿El Ferrol del 
Caudillo.

Sres. ...

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se promueve a aspiran
tes de Intendencia de la Armada a 
los opositores que se relacionan.

Como resultado de los exámenes de 
oposición convocados por Orden m - 
n sterial de 21 de junio del año en 
curso («O. O.» 138), son promovidos a 
Aspirantes de Intendencia de la Ar
mada con antigüedad de 29 de enero 
de 1944 y por e-l orden que se expresa, 
que es el' de censuras Obtenidas ̂ los 
siguientes:

1. D. Antonio Nadal Romero.
2. D. Javier Aguírre de Cárcer y

López de  Sagredo.* v
3. D. Ramón García Gisbert,
4. D. Pedro Vea García. N
La presentación de estos Aspirantes 

en la Escuela Naval Militar se verifica
rá el día 20 de enero próximo.

Madrid, 26 de noviembre de L94S.

MORENO

Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo.

Sres.

Nombramientos

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se nombran A lféreces  
Alumnos del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada a los opositores que se 
relacionan.

Como resultado de ias oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo ¿unidad 
de 1 j. Ai-natía convocadas por Orden 
ministerial de 6 de mayo dví ano ac
tual uD . O.».núm. 103), ,se iluminan 
Alféreces-Alumno¿ ; de ct-cho Cuerpq, 
con arreglo ai artículo 17’ do la mis
ma, por el orden que expresa, que 
es el de censuras obtenidas y con an
tigüedad de 20 qe enero de. 1944, fecha 
en que deberán efectuar su presenta
ción en ia Escuela Naval Militar para 
dar comienzo al cursillo a que se ro
ture el citado artículo 17, los siguien- 

' tes:
1 . D. Carlos Mendoza Fernández.
2. D. Antonio Alvarez Mürujo.
3. D. José María Limón Miguel.
4. D. Ricardo Carrero Fernández.
5 . D. Fernando Corcóstegui Moli-

ner.
6. D. Felipe Arquero Martínez.
7. D. Adolfo Derqui Ruiz.
Los citados Alférecrs-Alumnos se 

presentarán en dicha Escuela provistos 
del vestuario que determina la... Orden 
nvnisterial de 31 de agosto de 1941 
(<ÓD. O.» núm. 299).
" Madrid, 26 de noviembre de 1943.

MORENO

Excmo. Sr. Capitán general del Depar- 
■ tamentó Marítimo de El Ferrol ded 

Caudillo.
Sres.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se dispone cause baja en 
este E jército  quedando a disposición 
del de Tierra de donde procede, el 
Teniente Vicario de segunda del 
Cuerpo Eclesiástico don Carlos  
Quirós Rodríguez.

Por haber sido promovido a su ac
tual empleo, en Orden del Ministerio 
del Ejército de fecha 7 de junio Ú1F 
timo («Diario Oficial» núm. 128) el 
Teniente Vicario de segunda del Cuer
po Eclesiástico don Carlos Quirós Ro
dríguez, actualmente destinado en el 
Aeródromo de Granada, causa baja 
en t'Ste Ejército y pasa a disposición 
del de Tierra, de donde procede, que
dando sin Afecto la Orden de I# d*
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agosto próximo pasado («Boletín. Ofi
cial del Aire» num. 102), por la cual 
se confirma en «1 mencionado des
tino.

Madrid, 26 de noviembre de 1943.

VIGON

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se dispone cause baja en 
este Ejército, quedando a disposición 
del de Tierra, de donde procede, el 
Teniente Coronel del Arma de Arti  
llería don Joaquín Crespi de Vall
daura y Cavero.

Por haber sido promovido a su ac
tual empleo, en Orden del Ministerio 
del Ejército de fecha 10 de julio últi
mo («Diario Oficial» núm. 154), el 
Teniente Coronel del Arma de Artille
ría don Joaquín Crespi de Valldaura 
y Cavero, actualmente agregado el 
Regimiento de Automóviles, causa ba
ja en este Ejército, pasando a dispo
sición del de Tierra, de donde pro
cede, quedando sin efecto la Orden 
de 21 del mismo mes («Boletín Ofi
cial del Aire» núm. 90), por la cual 
se le confirma en el mencionado des
tino.

Madrid, 26 de noviembre die 1943.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 20 de noviembre de 1943 
por la que se promueve, en turno 
de méritos, a la plaza de Director, 
con el haber anual de 12.000 pese
tas, a don Juan Batista Gutiérrez, 
Subinspector general de Régimen y 
Destacamentos de Trabajadores del 
Cuerpo de Prisiones.

limo. Sr.: Aceptando la propuesta 
de V. I ?y como (Presidente de lá Jun
ta Superior Inspectora del Cuerpo de 
Prisiones, a favor del Director dérl men
cionado Cuerpo don Juan Batista Gu
tiérrez para que sea promovido a la 
categoría de Director de 12.000 pese- 

-fcas, como consecuencia de la resolu
ción del concurso convocado por Or
den ministerial fecha 14 d e . octubre 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover, en concurso de méritos, a 
la categoría de Director ded Cuerpo 
de Prisiones, con el haber anual de 
12.000 pesetas, pdr promoción de don 
Gadino Gai-tán Talavera, que q& ser
vía, á don Juan Batista Gutiérrez, 
con antigüedad, para todos efectos

de 3 de agosto próximo pasado, con
tinuando en su actual destino de Sub
inspector general de .Régimen y Desta
camentos de Trabajadores.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde & V. I. muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1948.

AUN08

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 24 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se encargue, 
con carácter interino, de la Presi
dencia de la Audiencia Provincial 
de Barcelona don Julio Fournier y 
Cuadros, Magistrado de término en 
la misma Audiencia.

limo. Sr.: Vacante la Presidencia de 
.la Audiencia provincial de Barcelona, 
por pase a otro destino de don Igna
cio de Lecea, que la desempeñaba, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se encargue ¿a la men
cionada Presidencia, con carácter in
terino y hasta tanto que dicha plaza 
sea provista en propiedad, don Juico 
Fournier y Cuadros, Magistrado de 
término, Presidente de la Sección se
gunda de dicha Audiencia provincial 
de Barcelona.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Prisión 
Celular de Valencia, como Adminis
trador de la misma, al Administra
dor del Cuerpo de Prisiones don 
Ricardo Montoya de la Hoz.

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Adminis- 

| trador del Cuerpo de Prisiones don Ri- 
j cardo Montoya de la Hoz, con sueldo 
anual de 8.400 pesetas y destino en la 
Prisión Central de La Loma, de He- 
Ilín, pase a prestar los servicios de 
su clase a la Prisión Celular de Va
lencia con el mismo sueldo y catego
ría, con plazo posesorio de quince días 
y abono de los gastos de viaje.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. \

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes,

ORDEN de 20 de noviembre de 1943 
por la que reingresa al servicio ac
tivo el Oficial de segunda clase del 
Cuerpo de prisiones don Miguel Gar
cía Martín, en situación de exce
dente voluntario.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Miguel García Martin, 
Oficial de segunda clase del Ouerpo 
de Prisiones, e11 situación de exceden
te voluntario, y de conformidad con 
lo preceptuado en artículo 499 del 
vigente Reglamento de los Servicio® 
de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo, con sueldo anual de 6.990 pese
tas, p ludiendo ser destinado por esa 
Dirección General donde las neceaL 
dados del servicio lo requiera.

Lo digú a V. I. para gu conoeimien* 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ^muchos año«.; 
Madrid, 20 de noviembre de 1943.— * 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. . Sr¿ Director general de PrL 
tienes.

ORDEN de 22 de nóviembre de 1943 
por la que se promueve a la cate- 
goría inmediata superior al Médico 
del Cuerpo de Prisiones don T ri
nidad Espinosa Pérez.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Mé
dico del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 7.200 pesetas, por falleci
miento de don Juan Fresno Cacho, 
que la servía, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 391 dei vi
gente Reglamento de los Servic.os de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la citada categoría a don 
Trinidad Espinosa Pérez, que ocupa el 
número 1 de la escala inmediata in
ferior, con antigüedad de 28 de ma
yo del corriente año y efectos eco
nomices a partir del día que cumpla 
dos años en la clase inmedikta infe
rior, quien continuará en el desempé- 
ño de su actual 'destino.

Lo digo a V. i. para su conocimten. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos año®. 

Madrid, 23 de noviémbre die 1943.— 
P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr, Director general de Prisión 
nee.
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ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se destina a la Prisión 
Provincial de Zamora, como  
Administrador de la misma, al Administrador 

del Cuerpo de Prisiones don 
Gabriel Castro Marcos.

limo. Sr.: Este Ministerio he ten-ido 
a 'bien disponer que el Administrador 
del Cuerpo de Prisiones don Gabriel 
Castro Marcos, oon 8.400 pesetas de 
sueldo anuales y destino en la Prisión 
Central de Santa Rita, de esta capital, 
pase a prestar sus servicios a la Pri
sión Provincial de Zamora, con el 
mismo sueldo y categoría, con quince 
cttfia de plazo posesorio y abono de 
las beneíicios de la orden ministerial 
de 00 de julio del pasado año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Di Os guarde a V. I. muchos años.
’ Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de  
Prisiones.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se promueve a las 
distintas categorías y clases de la  
Escala Técnico-Directiva a los funcionarios 

que a continuación se 
mencionan.

I lm o . Sr.: Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases de 
í& Escala Técnico-Directiva del Cuer
po, de Prisiones, por promoción de 
quienes la servían, y de conformidad 
ton  lo prevenido en el artículo 3*91 
¿el vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,
1 Este Ministerio ha dispuesto que los 
funcionarios de la referida escala que 
a continuación se mencionan sean 
promovidos a las categorías y clases 
que se indican, con las antigüedades 
que se expresan, para todos sus efec
tos, continuando en sus actuales des
tinos:

A la categoría, de Subdirector-Admi
nistrador, Director según Orden mi
nisterial de 27 de octubre de 1943, 

con sueldo anual de 9.600 pesetas

Don Ramón Caballero Gil. Antigüe
dad de 1.° de julio de 1943.

Don Angel Caballero León. Antigüe
dad de 3 de agosto de 1943.

A la categoría de Jefe de Servicios 
dte la clase, Administrador según Or
den ministerial de 27 de octubre de 
1943, con sueldq anual de 8.400 pesetas
. Don Manuel Márquez Iñiguez, An
tigüedad. de L° de jul-io de 1943t ^

Don Rafael Valencia Montalvo  
Antigüedad de 3 de agosto de 1943.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23* de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Ilmo. Sr. Director general de 
Prisiones.

ORDEN de 25 de noviembre de 1943 
por la que se concede el subsidio 
vital alimenticio de mil pesetas al 
padre pobre don Ventura de la Casa 
González, de sacerdote víctima de 
la barbarie roja (art. 4.° de la Ley 
de 19 de febrero de 1942.)

Ilmo. Sr.: Estando en tramitación 
los expedientes instruidos en solicitud 
de Las pensiones a que se refiere la 
Ley de 19 de febrero de 1942, y hasta 
tanto que haya recaído resolución en 
los mismos y se haga efectiva.

Este Ministerio previo el informe y 
propuesta favorable de la Autoridad' 
Eclesiástica, correspondiente, del Inter
ven top Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado y de la Dirección General de 
Asuntos Eclesiásticos, apreciando la 
edad avanzada del padre reclamante 
y demás circunstancias, ha acordado 
reconocer a favor de don Ventura de 
la Casa González, el derecho al cobro 
de la cantidad de mil pesetas anuales, 
por meses vencidos y a partir del 1.° 
de enero ¿e 1942, cn concepto de Sub
sidio Vital Alimenticio y con carácter 
provisional, deducible en su día de la 
pensión que definitivamente se señale 
y se haya hecho efectiva.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de noviembre de 1943.*— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Ilmo.. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Abogado Fiscal 

de la Audiencia Territorial de 
Madrid a don Felipe Rodríguez 
Franco.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar en plaza de Abogado 
Fiscal, para la Audiencia territorial de 
Madrid a don Felipe Rodríguez Fran
co, que es Abogado Fiscal de término 
en la Audiencia provincial de Cádiz.

Lo que participo a V. I. para siu 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos año§. 
Madrid, 25 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Limo. Sr* Director general de Justicia. I

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Médico forense 

del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Algec ira s  de 

categoría de término, a don Adolfo 
Romero y Guerrero del Valle.

Excrno. S r.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Méchco foren¿e del Juzgado Pri
mera Instancia e Instrucción cié Al
geceras, de categoría de término, dota
da con el haber anual de 8.400 pese
tas. vacante por haber .resultado de
sierto el concurso da traslación en 2 
dé octubre último, y do coiiíuirmidad 
con lo prevenido en el artículo 13 del 
Decreto de 17 de junio de 1933, modi
ficado por el de 7 de enero de 1936, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a den Adolfo Ro
mero y Guerrero del Valle, Médico fo
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Baena, de cate
goría de ascenso, por resultar ser el 
que ocupa lugar preferente entre los 
concursantes.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez GÜ.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Sevilla.

ORDEN cúe 26 de noviembre de 1943 
por la que se nombra para la  
Forensia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Sanlúcar de 
Barrameda a don Joaquín Torrecilla 
Perea.

Excmo. S r .: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza 
de Médico Forense del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de San- 
lúcar de Barrameda, de categoría do 
término, con el haber anual de pe
setas 8.490, vacante por haber resul
tado desierto el concurso de trasla
ción en 2 de octubre de 1943, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 13 del Decreto de 17 de junio 
de 1933, modificado por el de 7 do 
enero de 1936,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Joaquín To
rrecilla Perea, Médico Forense del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Belmonte (Cuenca), de 
categoría de ascenso, por ser el con
cursante que ocupa lugar preferente.

Lo que digo a V. E.' pára su conoci
miento * y efectos consiguientes. ’

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Sevilla,
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ORDEN d e 26 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Médico foren
se del Juzgado de Primeva Instan
cia e Instrucción de Alcira, de ca
tegoría de término, a don Rafael 
Criado Briones.

Excmo. S r.: Visto el expediente para 
la provisión de la plaza de Medie o Fo
rense dpi Juzgado de Primera instan
cia e Instrucción de Al-cira. de cate
goría de término, dotada con el ha
ber anual de 8.400 pesetas, vacante 
por haber resultado desierto el con
curso de traslación en 2 de octubre 
último, y desconformidad con lo pro
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 1'7 de junio de 1933, modificado 
por el de 7 de enero de 1926,

Estw Ministerio acuerda nombrar 
para desempeñarla a don Rafael Cria
do Brioncs. Médico Forense del Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción de Bañeza, de categoría de 
aiscenso. por resultar ser el que ocupa 
lugar preferente entre los concursan
tes. debiendo entenderse este nombra
miento conferido en comisión, hasta 
tanto que se cumpla el tiempo de ser
vicios que para la efectividad econó
mica del ascenso exige el articulo sex
to del Decreto de 28 de septiembre 
de 1925. dictado para la aplicación de 
la Ley de 1.° de agosto del mismo año.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Exorno. Sr. Presidente de la Audien
cia Territorial de Valencia.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 24 de noviembre de 1943 
por la que se nombra Agente de 
Cambio y Bolsa de Madrid a don 
José María Méndez de Vigo y Ro
dríguez de Toro.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de febre
ro de 19411 y 1.° de marzo último, y 
en el vigente Reglamento de la Bolsa 
de Madrid de 12 de junio de 1928, 

Este Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa de 
Madrid a don José María Méndez de 
Vigo y Rodríguez de Toro, número 
ocho del Escalafón de Aspirantes, en 
turno restringido, a Agentes do Cam
bio y Bolsa de esta pílaaa, aprobado 
por Ondeo ministerial íecfa* 56 ó» 

4» 1948 C&OLíETE&l ©tFQX?TAIi

DEL ESTADO de 31 de marzo de 
1942), quedando suspendida la expe
dición del correspondiente título hasta 
que justifique ei interesado, dentro del 
plazo señalado a tal efecto en el ar
tículo 165 del citado Reglamento, ha
ber prestía do juramento, constituido 
la fianza reglamentaria y cumplido 
Ios demás requisitos que en dicho ar
tículo se determinan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1943.

J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de Banca 
y Bolsa.

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se  conceden los benefi
cios prevenidos en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel a 
la importación de un material cien
tífico destinado al Instituto Geo
gráfico y Catastral.

llano. S r .: L?. Presidencia del Go
bierno, en comunicación fecha -27 de 
octubre último, interesa franquicia 

! arancelaria a la importación de un 
material científico con destino al Ins- 
t’ tuto Geográfico y Catastral.

Eh cumplimiento e fi último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del Ara noel _ la Dirección General de 
Industria, en comunicación fecha 9 de 
los corrientes, informa que actualmen
te no se fabrica en España material 
de las características; del que se desea 
importar dei extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de cqn.. 
f o raridad con lo prevenido en el caso 
25 de la disposición segunda d-e los vi
gentes Arañeéles de Aduanas, ha acor, 
dado que, previa inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ge permita la impor
tación con franquicia por la Aduana 
de port Bou de dos cajas marcas 
G. K. vnúrneros 1.644 y 1.645, pegp 
bruto 21 y 41 kilogramos, respectiva
mente, conteniendo: dos taquímetros 
D. K. 2. dos estuches metálicos, dos 
declinatorios número 465, dos taquí
metros D. K. 1; dos estuches metáli
cos, dos trípodes 183 B y dos'trípodes 
131 IB, que, procedentes de la casy, 
Kern J. Cía. S. A., de Aárau (Siuza^ 
y con destino al Instituto Geográfico y 
Catastral, ha sido autorizada su impor
tación según licencia número 373.801. 
El referido material no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros 
fines que los docentes a cuyo amparo 
a» otorga la ^jooegíón, salvo si se sa- 
'ttefleteBCft, r t  su ttfe, 1©s correspon- 
dtefeet red&s <k Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos consiguientes.
'  Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 19 de noviembre ¿d® 1943.— 
P. D., Femando Camacho.

limo, Sr. Director general de Adua
nas.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas.

limo. S r .: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas una 
plaza de Inspector general por falle
cimiento del de dicha categoría, don 
Alfonso del Valle y Lersundi, en 17 
¿el corriente mes, y cuya provisión 
corresponde al primero de tos tumos 
establecidos por el Decreto de 9 de jur 
lio de 1935. o sea el de ingreso;

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo que se dispone en él 
Reglamento orgánico del referido 
Cuerpo y en el Decreto de 1.a Vice
presidencia dél Gobierno de 15 de ju
nio de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se oíectúe la correspondiera 
te corrida de escala para cubrir la 
vacante antes citada, y en su conse
cuencia se nombra Inspector general 
del Cuerpo Nacional de [Ingenieros de 
Minas, con el sueldo anual de 19.500 
peste tas a don Manuel Fernández Bal- 
buena; Ingenieros Jefes de primera 
clase, con ‘el sueldo anual de 17.506 
pesetas, a los señores don Julián Pe
ña y Voa-Murguía y don José Con
fieras Vilchus, y por seguir ambos en 
la situación de supernumerarios en 
que se hallaban, a don Ignacio Gor
tázar Manso; Ingeniero Jefe de se
gunda clase, con el sueldo anual, de 
16.060 pesetas, a don Francisco La- 
casa Moreno; Ingenieros primerea, 
con el sueldo anual de 14.490 pesetas, 
a don Marco C. Pérez v Diez Villa-' 
rías, y por continuar éste en la si
tuación de supernumerario en que se 
hallaba a .don Manuel García Peña 
y Rubio; Ingenieros segundos, con el 
sueldo anual de 12.009 pesetas, a lós 
señores don Femando de AJvear y 
Pérez y don Paulo Calvo Enríquez, 
y por seguir ambos en la situación 
de supernumerarios en que so halla
ban, a don Máximo García Jove y  
Zapico, todos ellos con antigüedad en 
sus respectivos empleos de 18 del co
rriente mee, día siguiente al del fa
llecimiento del «eftar Del  Valle, y cota.
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ceder el ingreso en el servido activo 
del Cuerpo, como Ingeniero tercero, 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 
al aspirante don César Gómez Pi- 
ñeiro, número uno de los que regla
mentariamente lo tienen solicitado.

Todos los Ingenieros ascendidos en 
la anterior corrida de escala ocupan 
el número uno de la categoría inme
diata inferior.

Lo que comunico a V. I. para mi co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1948— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 24 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba corrida de 
escala en el Cuerpo de Celadores de 
Minas.

limo. S r .: Vacante en el Cuerpo 
de Celadores dé Minas, declarado a. 
extinguir por Decreto de 3 de junio 
de 1931, una plaza de Celador Ma-j  
yor, Jefe de Administración de t-er- ' 
cera clase, por jubilación en 17 del 
corriente mes del de dicha categoría, 
don Faustino Díaz Fernández.

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo que se dispone en él d e 
creto de la Vice,presidencia. del Go
bierno de 15 de junio de 1939 y de
más disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúe la correspondien
te corrida de escala para cubrir la 
vacante antes citada, y, en su con
secuencia, se nombra Celador Mayor 
de Minas, Jefe de Administración de 
tercera clase, con el sueldo anuai de 
12.009 pesetas, a don Antonio Capa
rros Céspedes; Celador Mayor de Mi
nas, Jefe dé Negociado de -primera, 
con el sueldb anual de 9.600 pesetas, 
a don Plácido Alvarez Espina; Cela
dor Mayor de Minas, Jefe de Negocia
do de segunda, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, a don Federico de 
la Torre Ortega; Celadores de pri
mera, Jofes de Negociado de tercera 
clase, con él sueldo anual de 7.200 
pesetas, a los señores don José Gea 
Campos y don Valentín Gea Campos, 
y por continuar amibos en la situa
ción de supernumerario en que se 
hallaban, a don Avélino Velasco Lla
neza ; Celador de segunda, Oficial de 
primera, con'el sueldo anual de 6.000 
pésetás, a don Francisco Cervantes 
de Karo, todos ellos con antigüedad 
en sus respectivos empleos, y a todos 
los efectos, del día 18 del corriente 
mes, siguiente al en que se produjo 
la;.'vacante.

Todos los Celadores ascendidos en 
la anterior corrida de escala ocupan 
los números uno de las categorías in
mediatas inferiores.

La vacante que se produce de Ce
lador tercero, Oficial de segunda, será 
amortizada en cumplimiento dé lo 
preceptuado en el artículo quinto dél 
Decreto de 3 de Junio de 1931, dis
minuyéndose, por tanto, la misma en 
e] Cuerpo de Celadores de Minas y 
aumentándose -un Ayudante de' la úl
tima categoría administrativa en el 
Escalafón general det Cuerpo dé Ayu
dantes- de Minas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1943.—  

P. D .,vJuan Granell.

limo. Sr. Director, general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 26 de noviembre de 1943 
por la que se reintegra al servi
cio activo a don Juan José Arnaldo 
Targa, que se incorporará como In
geniero subalterno a la Delegación 
de Industria de Tarragona.

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de In
genieros Industríales id servicio de 
este Departamento, en situación de 
excedencia forzosa, don Juan Jasé Ar
naldo Targa, solicitando la vuelta al 
servicio activo, por haber cesado a 
petición pro-pia en el c&rgo dé Alcalde- 
Presidente del Exorno, Ayuntamien
to de Lérida, según acredita con la 
correspondiente certificación, y por 
cuyo motivó era Procurador én Cor
tes:

Visto el Reglamento orgánico del 
citado Cuerpo de diecisiete de nuviem- 
bre de mil novecientos treinta y uno, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
reintegrar al servicio uctivo- a don 
Juan José Arnaldo Targa, que se in
corporará como Ingeniero subalterno 

^  la Delegación de Industria de Ta
rragona, por ser esté el destino que 
desempeñaba cuando fué declarado en 
la situación arriba expresada.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de noviembre de 1943.—  

P. D., Juan Granell.

fimo. Sr. Director general de) In
dustria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
dé obras de reforma del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, feme
nino, « Lope de Vega», de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reforma del Instituto Na
cional de Enseñanza Media—femeni
no - «I/upe de Vega», de Madrid, re
dactado por oí Arquitecto don Fran
cisco de A. Navarro Borrás, con un 
presupuesto .total de 2.080.386,69 pe
setas;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: ejecución mate
rial, 2.033.349.87 pesetas; 1,85 ,j>or 100 
de honorarios al Arquitecto por for
mación del proyecto, deducidos: el 14 
y el 50 por 100 que determinan los 
Decretos de 7 de junio de 1933 y 16 
de octubre de 1942, respectivamente, 
16.174,50 pesetas; ídem id. por direc-' 
ción de obra, 10.174,50 pesetas; 60 por 
100 de la anterior cantidad al apa
rejador, 9.704,70 pesetas, y 0,25 por 
100 de ejecución material por premio 
do pagaduría, pesetas 15.030.12; que 
hacen el total, anteriormente expre
sado, de 2.080.386,69 pesetas: 

Resultando que en 11 y 27 de julio 
del corriente año Ha Sección de In
vestigación y Normas de la Dirección 
General de Arquitectura y la Junta 
Facultativa de Construcciones Civih 
les, respectivamente, han emitido in
formes favorables respecto al uso del 
hierro- y a las obras en general;

Resultando que las mismas son ne
cesaria,* con el fin de que el antiguo 
edificio de la Normal quede adaptado, 
de úna forma definitiva, a las nece
sidades del Instituto;

Considerando que por haber quedado 
en. suspenso el capítulo-quinto de la 
Ley de Contabilidad, dichas obras 
pueden efectuarse por el sistema de 
administración;.

Considerando que en 8 y 26 de oc- 
tubre último la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de 
la Administración del Estado, respec
tivamente, han «tomado razón» y fis
calizado el gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Conséjo de señores Mi
nistros. ha dispuesto ¡la aprobación 
dél proyecto por su .presupuesto 
dé 2.080.336,69 pesetas; que las obras 
se realicen por el sistema de adminis
tración y se abonen con cargo al con
cepto segundo de la agrupación dé
cima del 'Presupuesto extraordinario 
de este Departamento; autorizando al 
Arquitecto para que, de acuerdo con 

Ha Junta Especial Administrativa, fl&¡
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calzadora de las obras. realice las 
contraías parciales que estimo nece
sarias en los distintos ramos de la 
constn icción.

IjO digo a V. I. para su conocimien
to .V efectos.

Dios guarde a V. I. ífruohos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1943 

/

IBAÑEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la  que se aprueba el proyecto 

 de obras de construcción de un edi
ficio destinado a Escuda Elemental 
de Trabajo en Linares (Jaén).

Timo. S r .: Visto el proyecto de cons
trucción de un edificio de nueva 
planta destinado a Escuela Elemen
tal de Trabajo de Linares (Jaén), re
dactado por eü Arquitecto don Juan 
Ortega, con un presupuesto total, rec
tificado, do 343.867.86 pesetas;

Resultando que la expresada canti
dad. sp descompone en las siguientes 
partidas; Ejecución material, pese
tas 824.001,21; honorarios del Arqui
tecto por formación del proyecto y 
dirección de las Ghrfls» 3 P°r 100 so
bre la ejecución material (grflipo ter
cero, tarifa primera; previamente de
ducidos el 2 por 100 del Decreto de 7 
de junio de 1933, y el 50 por 100 del 
Decreto de 16 de octubre de 1942. pe
setas 12.112.81; 30 por 100 de la an
terior cantidad de honorario5 al Apa
rejador, 3 633,84 pesetas, y 0,50 por 
100 s°bre la ejecución material de 
premio de Pagaduría, 4.120 pesetas, 
que hacen el total, antes expresado 
de 843.867,86 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Di
rección General de Arquitectura, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos de 11 de marzo y 2.2 de ju
l o  do 1941, ací como por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civi
les. al cumplirse lo previsto en el ar
tículo 25 deü Real Decreto de 4 de 
Septiembre de 1908;

Considerando que según se justifica con la escritura -pública que se 
acompaña & e$te expediente, otorga
da ?nte el Notario don Femando Ar-1 
cas Torrente, el Patronato Local de j 
Formación Profesional ha hecho ce
sión gratuita a favor del Estado de 
los terreno^ donde se ha de construir 
la Escueta, de que se trata,: Considerando que lae obra®, pueden 
ejecutarse por .el sistem a de «xftninte- traelóiL 3P6 que di Deerefxvljey de 22 
de ¿cfilgRrf*. de 1936, al de*ar en mmr

 p e n so el capítulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad en lo 

'referente a subastas y concursos así 
! lo autoriza;
: Considerando que la Sección de
! Contabilidad ha «tomado razón» del 
i gasto en 19 de octubre de 1943 y la 
Intervención General de la Adminis- 

! tración del Estado ha fiscalizado el 
; mismo en 27 de dicho mes y año;
! Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto la aprobación del proyecto 
de que se trata, por su total importe, 
rectificado, de 843.867.86 pesetas, que 
se abonarán con caigo a la agrupa
ción décima, concepto segundo del 
Pivsvpuesv) extraordinario de gas
tos de e t c  Departamento: que se rea
licen lq,q obras por el sistema de ad
ministración. autorizándose al Arqui
tecto, para que. de acuerdo con la 
Junta Ec’o?'nál Administrafiva F ;sca!i- 
za.dora de las obras que al Ofecto se 
nombre, proceda a -realzar lo- con
cursos, parciales que pcfim" ooortun^a 
para la mejor realización de las mis- 
m c ® .

Lo d:ao fl. V. T. para fu conocimien
to y demás efectos.

Dios guaide,íi V. I. muchos añas.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr Subsecretario de. este De
partamento.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de ampliación en el edifi
cio de la Escuela Elemental de Tra
bajo dee Mahón.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de ampliación en el edificio de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Mahón, 
forniuDado por el Arquitecto don Jo
sé Claret, con un presupuesto total de 
46.178,16 pesetas;

Resultando que la expresada can
tidad puede descomponerse en las si
guientes partidas: Ejecución material, 
44.094.72 pesetss; honorarios del Ar
quitecto por formación del proyecto, 
3.25 por 100 (grupo tercero, tarifa prl_ 
mera), previamente deducidos e& 50 
por 100 del Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 716,53 pesetas; al mismo, por 
dirección de las obras. 716 53 pesetas; 
60 por 190 sabré los de dirección do 
honorarios al Aparejador. 429.91 pe
setas y 0,50 por 100 del premio de 
Pagaduría. '220.47 pesetas, que hacen 
el total antes expresado de 46.178.16 
peeeta*:

F.^uTta.ndo eme de conformMad oon d  artículo segundo de Uj) ób octiá*re

 de 1942. los Arquitectos tendrán de
recho al percibo de honorarios por 

i foimación del proyecto y por dirac- 
! ción de las obras, y<a se trate de obras 
; de nueva planta o de reforma, y de

ducidos el 50 por 100 por ser obras 
1 edificios del E tado;

Resultando que 01 proyecto ha sido 
| favorablemente informado por ]a 
¡ Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, al cumplirse lo prevenido en 

, el artículo 25 del Real Decreto de 4 da 
; septiembre de 1908;
[ Resul tando que las obras son heos- 
1 sartas y urgentes;

Considerando que las obra® de qui 
se trata pueden efectuarse por e4 sis
tema de administración, ya que el 
Decreto-Ley de 22 de octubre de 1989 
al dejar en suspenso el capítulo quin
to de la Ley de Administración y Con
tabilidad de 1.° do julio dp 1911. <»n 10 
referente a subastas y concursos, así 
lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tomado razón» del gaífo 
el día 4 de octubre de 1943. y la m* 
tervención Delegadla de Hacienda- ha 
fi realizado el mismo el 14 de dicho 
mes y año,

Este Ministerio-, en acuerdó de la 
ejecución del Consejo de Ministro®, 
ha resuelto la aprobación del provec
to de referencia por su total importe 
de 46.178.16 peseta®, que ^e abonarán 
con cargo a la Agrupación Décima, 
concepto coyundo, del presupuesto ex. 
traordinario de gastos de este Depar
tamento: que la* obra® i?c realicen por 
el sistema de administración, Autori
zándose al Arquitecto parra que. do 
acuerdo con la Junta Espedial Admi
nistre ti va. fí«calzadore de las obra®, 
que al efecto se nombre, proceda a 
realizar lo^ concursos pare5ale® que 
estime oportuno para la mejor reali
zación de las mismas. * ?

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás afecto®.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN d e  11 d e  noviembre de 1943 
 por la que se aprueba el presupuesto 
de asíquisiciones para el Instituto 
«Bernardino de Sahagún», de Antro
pología y Etnología, dependiente del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

* i

Timo. Sr.: Visto el presupuesto re- 
mi tido este Ministerio por «f 
bario general del Consejo



P á g i n a   1 1 4 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 n o v i e m b r e  1 9 4 3

Investigaciones Científicas, para la  ad
quisición de mobiliario destinado al 
nuevo edificio del Instituto «Bfernardi- 
n<? do Sahagún», de Antropología y 
Etnología y el Museo correspondiente, 
formulado por el mismo, por un to
tal de 168.300 pesetas;

Resultando que se acompañan va
rias proposiciones, presentadas por las 
casas «Muebles Rex», por un importe 
de 20.574 pesetas; «Mariano Gamo», 
por 91.980 pesetas; «Francisco Gonzá
lez», por 25.754 pesetas, y otro del mis. 
mo, por 87.500, para vitrinas; «Ga- 
rriaga», por 104.006,64 pesetas; «Fer
nández Simal», por 88.274 pesetas; 
«Marcelino Herencia», por 3.255 pese
tas, y, .por último, el presentado por 
la casa «Julián Gómez», p or -5.000 pe
setas;

Considerando que se pro-pone como 
más ventajosas para los intereses dul 
Estado los presentados por la casa 
«Francisco González», para laborato
rios y vitrinas, con presupuesto de pe
setas 25.754 y 87:500, y el presentado 
por la casa «Marcelino Herencia», pa
ra muebles del taller de restauración, 
por su importe de 3.255 pesetas, que 
hacen un total de 116.509 pesetas;

Considerando que nada se opone en 
las órdenes legal y económico para la 
adquisición de que se trata que es 
además muy necesaria y urgente;

Considerando que en 3 de agosto 
último y en 6 de octubre de 1943 la 
Sección de Contabilidad y la Inter
vención General han tomado razón y 
fiscalizado respectivamente el gasto 
propuesto.

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
'dispuesto la aprobación de los presu
puestos citados auteriormente. por su 
total importe de 116.509 pesetas, que' 
Se abonaián con cargo al concepto 
primero de la agrupación décima del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Dmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
. terio.

ORDEN de 11 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba la construc
ción de vitrinas en Museo de 
Ciencias Naturales.

Dmo. Sr.: Visto el proyecto dé cons
trucción de vitrinas en la ealA de aves 
dti Museo de Pendas Naturales, de 
Madrid, cuyo presupuesto de ejecución 
material importe 97.706,60 pesetas, j

asciende a 37.893,29 una vez adicio
nada la partida de 94,49 pesetas del 
0,25 por 100 de premio del pagador, 
suprimidos los honorarios de Arqui
tecto, según determiña el Decreto de 
16 de octubre de 1942;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles ai cumplirse lo prevenido en 
el artículo 26 del Real Decreto de 4 de 
septiembre de T908;

Considerando que se -trata de insta
laciones urgentes y necesarias;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad, en 5 de octubre último, y la 
Intervención delegada de la Adminis
tración ác\ Estado, en 14 del mismo, 
tomaron razón del gasto y lo fiscali
zaron, respectivamente,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del proyecto 
citado por su presupuesto total de pe
setas 37.893,29; que las obras se efec
túen por- administración y se abonen 
con cargo al concepto primero de la 
agrupación 10 del Presupuesto extraor
dinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, lil de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo Sr. Subsecretario de este Minis
terio. 

ORDEN de 12 de noviembre de 1943 
por la que se declara amortizada 
una dotación de Profesor de «Calig

rafía» de Institutos de Enseñanza 
Media.

limo. S r.; Én ejecución de lo dis
puesto en el articulo 11 de la Ley de 
12 de enero último,

Este Ministerio ha resuelto se consi
dere 'amortizada una dotación, de las 
establecidas para el Profesorado nu
merario de «Caligrafía» de los institu
tos Nacionales d- Enseñanza Media/ 
referida a los capítulo y artículo pri
mero, igrupo noveno, concepto segun
do. subconcepto cuarto (obligaciones a 
extinguir) dol vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento ministe
rial, por haber fallecido don Antonio 
Parra González. Profesor del Instituto 
de Baeza, el día 3 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, i2 de noviembre de 1043.

IBAÑEZ MARTIN

Eme. ®r. Dfcrector gefcenfl *  Eku*- 
ftaiua MWte*

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras en la Facultad de Medici
na de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras de reparación en la Facultad 
de Medicina de Madrid, formulado 
por el Arquitecto don Emilio Cano
sa, con un coste.de ejecución material 
importante 44.396,47 pesetas, que as
ciende a 44.607,46 pesetas, una vez 
adicionadas .las partidas de 110,99 po. 
setas del 0,25 por 100 de premio del 
pagador;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 
4 de septiembre dé 1908;

Considerando que se trata de tra
bajos necesarios y ingentes;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad en 11 de noviembre co
rriente ha tomado razón del gasto y 
la Intervención Delegada de la Ad
ministración del Estado en 4 del mis
mo io ha fiscalizado,

Este Ministerio ha dispuesto la 
aprobación de dicho proyecto por su 
presupuesto do 44.507,46 pesetas' que 
las obras se ejecuten por. adirnrnistra- 
ción y se abonen con cargo aü¡ crédi
to que figura en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo primero, con
cepto único, subconcepto sexto del vi
gente presupuesto ordinario de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 17 de noviembre de 1943 
por la que se crea en la actual 
Junta Central de Formación Profe
sional, la Sección de Enseñanzas Pro
fesionales de la mujer.
limo Sr : Por Decreto de 27 de

enei\) de 1841 fué restablecida y refor
mada la Junta Central de Formación 
Profesional, y, considerando que aun
que haya dirección uniforme en los 
principios fundamentales de forma
ción profesional • pana ambos sexos, es 
preciso dar una orientación puramen
te femenina a las enseñanzas profe
sionales de la mujer y que, en conse
cuencia, procede establecer un orga
nismo técnico-docente que al mismo 
tiempo que asesore en los complejos 
problemas de este grado de enseñan* 
sa, jdarva a su vez para recoger y es- 

ted# díase de irddátlvM qqtf
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se relacionen con este ramo de la 
Educación Nacional,

Este Ministerio se ha servido d'is- ' 

poner:
Primero. Se crea en la actual JuiL . 

fca Central de Formación Profesional, 
la sección de Enseñanzas Profe dona- ! 
les ele la Mujer.

Segundo. Dicha Sección tendrá co- ¡ 
mo misión específica: ¡

a) Estudiar las reformes oportu- | 
ñas para la foim ación profesional de ' 
la mujer. ¡

b) Proponer la creación de aque- ¡ 
líos Centros de enseñanza profesional I 
femeninos que >e consideren necesa- , 
nos. j

c) Inspeccionar los Centros y Sec
cione. profesionales femeninos depen
dientes de este Ministerio.

d) Orientar y asesorar a la Direc
ción G enerar de Enseñanza Profesio
nal y Técnica <en los problemas re- 
locjonado-s con U  formación protesto - j 
nal de 1?. mujer. j

Tercero. Compondrán la menciona, j  

tía Sección, lós siguientes miembros: I
La Delegada Nacional de la Sección | 

Femenina, comó Préndente honorario. 1
Y  en calidad di* Vocales técnicos: 

F'l Director de la Escuela de Artes y 
Oficios de Madrid.

Un reproseri'trnte de 1-a Obra Sin
dica;] «Artesanía».

Un representante del Servicio Es
pañol del Profesorado de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Una Profesora de la Escuela de Ar
tes y Ofició y

Un representante de Centros de r  

ráetor privado, dedicados a las en
señanzas profesionales do la mujer.

Dos personas de reconocida compe
tencia en estas mateadas.

Cuarto. Lo> nombramientos seráp 
hechos por el Ministerio, a propues
to- de los respectivos O rvn ism os a 
quienes hsyan de representar.

Quinto. La citada Sección queda
rá sometida a las noimas generales 
que rigen en la Junta Central de For
mación Profesional.

Sexto .. La Dirección General de 
Fn ‘cñanzn. Profes:'onal v Técnica dic
tará. las medidas oportunas para el 
cuanolimlento dp la presente Orden.

Dios sruarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1943.

TBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el proyecto 
de obras de reparación en la Uni
versidad de Sevilla.

limo, gr,: V isto. el proyecto de 
db?«8 de repatturión en el gfcbiftetot 

4au aslfla 1» Haias»!-

dad de Sevilla, formulado por el A r
quitecto don José Gómez Millán, cuyo 
presupuesto de ejecución material im
porta 17.889.41 pesetas, y asciende a 
17.979,85 pesetas, una vez adicionada 
la partida de premio de pagaduría 
—0.50 por 100 ¿obre la ejecución ma
terial— . que importa pesetas 98,44;

Resultando, que dicho proyecto ha 
¿ido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles ai cumplir-e lo prevenido en 
el artículo 26 del Real Decreto dv 4 de 
septiembre dr 1903;

Considerando que se trata de repa
raciones urgentes y necesarias;

Considerando que en 25 y 2.2'de oc
tubre último la Sección de Con U b i- 
lid.vd y el D e lga d o  de la Intorven. 
ción General de la Administraciun del 
Estado han tomado razón y ílscaliy.a- 
do el gasto propuesto, respectiva, 
mente.

F: 4e Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto pur su im
porte total de 17.978.85 pesetas, que 
liVs oblas se ejecuten por administra
ción y ce abom-n con cwrgo al crédito 
que figura en el capítulo tercero, ar
tículo quinto, grupo primero, concepto 
único, subconc^pto sexto, del vieenU 
presupuesto ordinario'de gastos de es
te Departamento.

Lo digo a V. I. para eu conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1943.

IBANEZ M A R T IN

Ihno. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se nombran en virtud  
de oposición, turno libre, Catedráti
cos numerarios de " Geografía e His
toria"  de Institutos de Enseñanza 
Media a los señores que a continua
ció ns e  relacionan.

limo. S r .; Este Ministerio, en virtud 
de oposición, turno libro, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios 
de «Geografía e Historia»*, de institu
tos Nacionales de Enseñanza Media: 

Don Adolfo García y García, para el 
Imstituto (masculino!, de Bilbao.

Don Marcelino rb.nñes Ibañes, para 
el «Principe de Viana», de Pamplona.

Don Justo Corchón García, para el- 
de Cáceros.

Don Mariano Navarro Ara nda, para 
el de Caualayud «Prim o de R ivera».

Doña María de las Mercedes Gonzá
lez de Heredia y Gurcés, para el de Al- 
-b acete.

Don Alvaro Sen-tamaría Arández, 
para e¡l de Palma de Mallorca (feme
nino).

Don Manuel Steeura t- súárez-In tfin  
para el de Santa Cruz de Tenerife,

Don Aureliano Fernández González, 
para el de A randa qe Duero, y 

Don Adolfo Llovo Santos, para el 
de Mahón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de*noviembre de 1943.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan. 
• za Media.

ORDEN 18 de noviembre de 1943 
por la que se nombra, con carácter 
provisional, Presidente del patrona
to Local de Form ación Profesional 
de Albacete a don José M onteroNeria. 

limo. Sr.: De acmé do con la pro
puesta rleVttda y d e  conformidad con 
lu dispuesto r-n el artículo 24 del L i
bra I  ciel V igen te  Estatuto de Forma
ción Profesional y en la Orden de 13 
de mayo de 1941,

Este Ministerio ,ha tenido a bien 
nombrar, con carácter provisional, 
Presidente del Patronato Local de For
mación Profesional de Albacete al Vo_ 
caii del mismo don José Montero Ne
ria, Delegado Sindical Provincial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1943.

IBANEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 18 de noviembre de 1943 
por la que se dispone la distribución 
del crédito que para pago de tra 
bajos ex traordinarios en Archivos y 
Bibliotecas figura en el vigente P re 
supuesto.

limo. iSr.: Siendo conveniente que 
por diversos Archivos y Biblioteca* se 
proceda a la fonmación de catálogos 
e inventarios de fondos históricos de 
protocolos, así como manuscritos y de 
obr.‘-s impresas en España en los si
glos X V I y X V II, y de verificar t-rá- 
bajos de investigación bibliográfica,
' Ex i s t iendo en el vi gen t e Pr esupucsto 
consignación para pago de estos tra
bajo^ extraordinarios, y constando en 
el expediente ¡a toma de razón del 
gasto por la Sección de Contabilidad 
y el informe favorable de la In ter
vención delegada de la  Adtminis tra
cen  del Estado, emitido en 15 d e l , 
corriente mes,

Este Ministerio. d£ conformidad con 
la - propuesta formulada por esa Di
rección General, ha tenido a bien:

1.° Conceder a los Centros que a 
continuación se c¿an ias siguiente* 
cantidades i
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Pesetas

Archivo Histórico Nacional   1.957.50
» General de Indias ................................. 2.205,00
»  » S'mancas ........................ 3.150.00
»  de la Corona de Aragón .....................  3.206.25
)) Histórico de Burgn- ............................... 900.00
»  »  de Huesca................................  787.50
)> »  de Pontevedra .....................  787.50
»  »  oh* A v i'a  ....................................  787.50
»  de Protocolos de Madrid ...................  1.449.00

B ib lioteca Nacional ................................................... 7.593.75
»  Universitaria de Madrid   2.306,25
»  »  de B a rce lo n a  .......    2.418,75

Pesetas

Biblioteca Universitaria de Granada 1.518.75
» » de Oviedo ...................... 1.575 {>0
t> y> de M urc ia  .......................* 1.462,5o
»  »  de San tiago  ..................  1.031.25
»  »  de Salamanca ............. 1.575.00
»  r> de Sevilla ....................  1.575.00
» 1> do Valladolid  ......  787.50
» »  de Valencia ..........  1.087.50
»  »  de Zaragoza  .........  1.687.50

Archivo de Haciende de Orense .......................  787.50

Total ......... . . .........   41.838,50

2.° Pi.vnor.rr rrie lás anteriores can
tidades o;le para el pago al perso
nal qué, en horas extraordinarias, roa.. 
í 1 Ce ja. labor antes mencionado sean 
librólas en «firmo», con cargo oí ca
pítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 7.°, con
cepto 1.", subcon-cepto 3, y por men
sualidades, previa aprobación de las 
correspondientes nóminas, a las que 
se unirá certificado, expedido por el 
Jefe del Centro, de los trabajos rea
lizados.

Lo que digo a V. I  . para sil cono
cimiento y demás efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

Bmo Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas,

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 
por la que se aprueba el presupues
to de material con destino a la Fa~ 
cu ltad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valladolid.

Bmo. Sr.: Visto di presupuesto re
mitido a este Ministerio por el Rec
tor de la Universidad de Valladolid, 
con destino a la Facultad de Filoso 
fía y Letras de dicho Centro ;

Resultando que asimismo acompaña 
ofertas de las Casas que se dedican 
al suministro del material de que se 
trata, y aparecen como más ventajo
sas para Iqs intereses del Estado, con: 
forme al siguiente detalle: Evpasa 
Calpe, S. A., 2:54.3150 pesetas; Optica 
Iris, 79.376 pesetas; Talleres M. Co
rral, gabinete de Geografía-, 19.901; 
Ampliación del Seminario de Histo
ria, 19.920 pesetas; Seminario de d i
plomática y paleografía, 20.060 pese
tas; Seminario de arte, 29.T8I1 pese
tas; Seminario de literatura, 20 080 
pesetas; Salla de estar y lectura de 
alumnos, 20.085 pesetas; Instalación 
de siete cátedras, 100.500 pésetes: La
boratorio fbtogr&ftoo pam to te*  tes

¡Facultades, 14.460 pesetas; que hacen 
! un (ola,! de 578.453 pesetas; 
j  Resultando que por Decreto-Lev de 
| 22 de octubre de 1936 quedó en ¿¿us- 
| pensó el capítulo quinto de la Ley de 
! Contabilidad de p rían ero de ju lio de 
j 191.1, referente a subastas y concur- 
¡ sos. pud-lendo. por tanto, realizarse 
este presupuesto por el sistema de ad_ 
ministración;

Considerando que se trata de ad- 
qirsicione.s necesarias y urgentes;

Considerando que en 14 y 17 de no
viembre último la Secc’ón de Conto- 

! bilid-ad y ]a Intervención General de 
j  la Administrabón del Ect?do han tó- 
imado razón y focalizado, respectiva^
¡ ment e, el gasto propuesto,

Esitp Ministerio, en ejecución do 
acuerdo de'l Consejo de Ministros, ha 
dispuesto ia aprobación de dicho pre
supuesto pór su importe total de pe
setas 573 41.5 3 , que se realice por ad
ministración, p¿.Indicándose a las ca
sas que anteriormente se menciona, 
y que ¿e abone con cargo al concepto 
primero de la Aerrupdción décima del 
vigente presupuesto extraordinario de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. pana su conocimien
to y efectos.

D5or guarde a’ V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1943.

IBAÑEZ .M ARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la. que se eleva a defin itiva la 
adjudicación provisional de destinos 
por el  turno de consortes del con
curso genera1  de traslados.

Timo. Sr.: En. cumplimiento de lo 
dispuesto e¡n di núm. 21 de la Orden 
ministerial de 2 de abril de 1941 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
del 4 ).

Este Mittferterto ha eospcMmV * áütotobm te «¿Bufe*

i cación provisional de vacantes ded
| turno de consortes del Concurso ge- 
I peral de traslados, de fecha 13 de ene

ro de 1943 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
¡ ESTADO del 22), con L s  modificacio- 
ne.- que a continuación se indican, en 
virtud ele las reclamaciones presen
tadas:

Anular el nombramiento para Bar
celona de don Julián García García, 
M-estro de V illafranca del Panadés, 
nombrando en su lugar a don Ricar
do Solera Barber, provisional de di
cha capital, quien figurará a conti
nuación de don Angel Quevedo Gar- 
ci-Varela.

Anular el nombramiento de don 
Jivan González González para la va
cante de Jó ve, Ay unta miento de GL- 
jór. (Oviedo).

Anular di nombramiento para Al
mería de doña Carmen Re sel Maceí- 
ra, Maestra propietaria de ÁTcov, nom
brando en su lugar a doña R a fae l» 
Sánchez Hernández, propietaria pro
visional de dlicha capital.

Nombrar para Peñic&s die Clemente 
(A lm ena) a doña Carmen Resel Ma* 
ceira.

Anular el nombmmiento para Onv* 
nada de d.oña Elisa Peña Moral, pro
pietaria provisional de Alhendin (G ra
nada), nombrando en su lugar para 
dicha capital a doña Asunción Ro
bles Ruiz, quien figurará con derecho 
preferente a d.oña María de la Puri
ficación Blanco Araújo.

Nombrar para la vacante de M?.ra
cen a (Granad;?.) a doña Guadalupe 
Cac<tro Fernández, propietaria provi
sional de Ssntafé.

Adjudicar l a vacante de Paterna 
del Campo (Huelrva) a doña Elisa Na
varro Montealegre. Maestra propieta
ria definitiva de Manzanilla.

Nombrar para la vacante de Gueu 
rromán (Jaén) a doña Leonor Fláza 
Pérez, propietaria definitiva de Ba
ñó* de la Encina.

Adjudicar la vacante de El Pardo 
(M adrid) a doña María del' Carmen 
Malvar y Malvar, propietaria provi
sión ad de Befino (Orense).

Noeribrar para 1* vacante de Parto.
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rio (Oviedo) a doña María del Rosa
rio Alvarez Hernández, Maestra pro- 
p 'f Gria definitiva de Carearon a (Ovlw. 
cío) .

A d ju d icar va ran te  de B asaurl 
(V izcaya) a doña Juba  FablOs 'JVimi- 
ño, propic-taria provisional de dicha 
lora! i da d.

Anniar r] nombramiento para Bil
bao de doña Mari a, del Cano en R ;- 

^'rart-e Andueza, nombrando en su lu
gar a doña María Juana. Jsufii San/,, 
quien figurará con posterioridad a 
doña. Adela S. Emeterio Perales.

Amular la adjudicación de Zarago
za a doña Esperanza Monsón Caba
llar), nombrando en ru lugar a doña 
Generosa Ramón Cubrían, propieta
ria provisional de dicha loca1 id a d 
quien figurará a coru-nuac;ón de do
ña Candelaria Maya yo Amares

Anular el nombramiento p:va la T - 
calidad de Santayí (Baleares) de do 
ñ: Juana Mas Borrás.

2.° Desestimar las reclamaciones 
presentadas contra la adjudicación 
provisional del referido turno de con
sortes P°r don Tomás Blanco Fer
nández.. propietario definitivo de San 
Esteban de Villacalbier (León ); lia de 
don Lucio Górcía Sauz. Marsf.ro de 
Sestaó (Vizcay?); la presentada por 
don Mariano Sauca Bellido, propie
tario definitivo de Mo-trico tGuipúz
coa) ; la de doña Amparo Alemany 
Fort, propietaria definitiva de Car
me (Barcelona); la de doña María 
Luisa Aliara Sánchez, Maestra de La 
Cariota (Córdoba); la de doña Tere
sa Arroyo Herreros, propietaria d'e 
Puerto de Santa M ría (Cádiz); la 
de doña Carmen Ayúcar Castrovie.io, 
jturvVisicnal de Castadón; la de doña 
Concepción B arraerán Gómez, propieta
ria, de Puertofllano (C ’utda'd R ea l); la 
de doña, María de los Dolores Caba
llo Váacuiez, Maestra de -Laroco (Orón- 
sc>: la de doña Anunciación Ouczva 
Sado^níu. Maestra propietaria de Mo
zoneólo de Oca (Burgos); la de doña 
Elena C ’ñado Díaz. pv'uyetaviu de Ma
drid; 1% de doña Teresa Chamán 
Ruiz. propietaria provisional de Bil
bao: la de doña Antonia Gard'er To
rres. propietaria provisional de Palma 
de Mallorca; les presentadas por do. 
fia Magdalena Riutor Villalonge y do
ña Enriqueta Dodignón Gómez, pro
pietarias defina-iva c de Validemos 
(Balearos), y Cpnic’pntos (Madrid).

■ h'r»m r̂)t.p ; la.d-° doña María d-°l 
Rosario DomíUionuez Moreno, propieta
ria de Abla (Almería); la de doña 
Judna Escudero Marcos. propietaria 
definitiva de chaveán (Orense); la de 
doña Pfitar FH M l Sorra, propietaria 
de Constantí (Tarragona); Ja de doña 
Manuela Feom&ndez Domínguez, pro
pietaria provicional de Volaboa (oren- 
se), de doña Oliva Fernández Pa-

 drón, propietaria provisional de Bóve- 
 da de Toro (Zamora); la de doña Ma
ría Gulio?») Martíu Pérez, propiciaría 
de Gcarena (Badajoz); la. de doña 
Antoiua García. Espín, propietaria tic 
F 07/> Estrecho, Ayunta míenlo de Car- 
i ag.-na (Murcia»; 1 a de d<)ña Cvi '•t i. 
na García Vigil E'calera, propietaria 
definitiva d'* Turón 'Oviedo); la d.- 
doña Concesión Hevia Bereeruclo, 
propietaria definitiva de San Juan de 
Parres (Oviedo); ¡a de dona Juliana 
Hunóe.o Aprirés, 'proiriciaria defini
tiva. de Toi quemada (Falencia); la de 
doña Concepción Jerez Alóza, Mestra 
de Santisteban de) Puerto (Jaén;; la 
de doña Joaquina López ligarte, pro
pietaria de Mirabuenos (Córdoba) ; 
la da don r Marina Julia Locando 
Aguilera, propiciaría de V'dlarta. de 
San Juan (Ciudad Rea!); ja de doña 
Margarita Martín Martín, propietaria 
de San Batolomé de Lanza rote (Las 
Palmas); la de doña Guadalupe Mar
tínez Guerrero, propietaria de la líme
la (Jaén); la de doña María Micaela 
Jurado Trujillo. propietaria de Puer
to de Santa María (Cádiz); la de do
ña Ascensión Molinero Diez, propieta
ria/ de Basauri (Vizcaya); las presen
tadas ñor doñ) Mario, del Rosario No
vas Viñas y doña Pilar Snralaz M a
coca, propietarias definitivas de Ca
bra! (Pontevedra) y provisional de 

 Sampayo (Orense), respectivamente;
 la de doña María Paláu Badía, pro- 
rrih-aria de A1be>-.q. (Tcrida): de do_

 ña Josefa Palazón López, prc-pietaria 
do Molinos de Marfa^orrs. Ayunta- 
 miento do Cartagena (Murcia); la de 
 doña Isolina Pérez Coujil, provisional 
de Sabucedo (Orense); la de doña 

 F'Teranza Quintana de Prados. pro
pietaria de Fuentes de Duero (Talla- 
dolid) ; la de doña Luz Raull Aguile
ra. propietaria de Las Infantas (Jaén); 
In de doña María de la Ascensión  
Rodríguez Muñiz. propietaria definí- 
tu-a de Baldebimbrc (León); la de  
doña Laura Romero Escudero pro-  
m Varia de Mancilla. TVu r r o
(León); la de doña. Teresa Sáncbev, 
Morrhán, propietaria de N a v a. de 
Francia (Salamanca): la de doña 
Manuela Sarvisb Castro, pumietaria 

CastelMons (Lé.rklá); 1?. do doña 
M :vuela Tsidra Tovar Casare-, p-op’e. 
tf.ria provisional de Cáceres, y la de 
doña. Anastasia Zubillaga Aspiazu* 

rorñetsriá definitiva de San Grtgo- 
 rio (Guiitpúzcoa).
 Desestimar la recl&maoón presen- 
 tada contra la adjudicación de Ba-r- 
 celona por don Juan Pla^a Costal, por 
tenor derecho preferente don Ricardo 
SoUcra Barber, a quien ge le adjudl- 
oa: desestimar la redamación presen* 
teda por doña María Domínguez Ló- 
pez contra la adjudicación de Alme-ría, por tener derecho preferente 
do-

ña Rafaela Sánchez Hernández; des
estimar las reclinaciones presenta* 
das contra la adjudicación do Grana* 
da ]>or doña Concepción Muñoz Me
dina y daña Cai'.neo Barca MolT.n. poí
no ser el cóuviiíro cíe la primera Maes
tro propietario de Granada, y a.ucir 
a ’.a señora Barca menor derecho pa
ra la citada loe. libad que a las nom. 
fcvadas, doña Asunción Robles Rui7. y 
doña Maiía de la Purificación Blanco 
A rail jo.

3.° Lo* nombrados por vate tumo 
do consorte- para cada, una de las va- 
c'ntus; qii.- s-' los adjudica, lomarán 
pocesión de sur escuelas en el plazo 
aue sí' súbale imva jos d i turno vo
luntarlo, debiendo elegir ó Lm de las 
resultas dei concursillo, en las loca- 
i:dadas que cs.tc se haya ccL bracio, o 
I?is •pertenecientes a consortes en aque
llas otras en que no hubioíc habido 
ningún nombramiento por eoncuisu 
fio, por el orden de prefeu-nev en que 
aparecen nombrados para cada una 
de las localidades; di,cha elección se 
verificará ante las Juntas Piovincia- 
le- de Enseñanza Primaria respecti
vas, en e1 óía que opoi tunamente so 
indique.

4.° Podrán renunciar a la plúza 
Adjudicada y r  todos los deicchos de 
este concurso aquellos Maestros que a 
consecuencia del concursillo tuvieran 
que servir en barriadas de las locali
dades para las que son nombrados. El 
plazo y forma en que tal derecho ha 
de ejercitarse se harán públicos en 
momento oportuno.

Por esta Orden queda agotada la 
vía gubernativa para cuantas recla
maciones se refieran a este tumo dfe 
consortee.

Lo digo a, T. i, para mi oanocimien* 
to y demás e fi& W

Dios guarde a T. I. muchos afioe.
Madrid, 23 de noviembira de 1943.

IBAWESZ M ARTIN

F;mo. Rr. Director general de Ense
ñanza Frimária.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

C ontin ua ción  al anuncio  de ex trav ío  
de los cupones da la Deuda , Em isio
nes y V encim ien tos que se re lac io
nan (45). Publicadas las anteriores  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  en los días 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre ú ltim o  y 1 a 24 y 20 de 
noviem bre a ctu a l.

. Factu ra número 145, de Deuda 
A m ortizab le  a l 5 pur 100, sin im plicó
te , em isión 1.° de enero de 1927, ven. 
c im ien to d*e 1.° de abril de 1937:

S erie  A , números 516.411 al 8, ¿16,788 
a l 92, 517.307, 517.416 y 7, ¿18.4ol,‘ 
518.990, 521.434, 521.436 al 40, 521.557 
y  8, 526.442 y 3, 527.292, 527.429, 527.703 
al 8, 528.271, 528.289, 528.275 al 84, 
628.582 al 5, 528 555 ali 8, 529.230 y 1, 
529.252 a i 4, 530.251 al 4, 630.696. 
632.910 al 17, 533.300 y 1, 534.293 y 4, 
638.715, 539.376, 539.835 a l 8, 539.840, 
640.217, 540.316, 541.046 a l 50 , 542.728 
a l 44, 543.730 ai1 66, 543.206 «1 8, 
643.348, 543.397, 543.806 ál 9, 544.189 
al 93, 544.204 y 5, 544.221, 544,944 al 
545.079, 567.207 al 13, i>67.219 ai 22, 
567.224 al 9, 567.260 aC 87, 568,666 y 7, 
568.800 y  1, 569.451 y 2, 577.472, 577.657 
a l 9, 577.756* al 62, 580.10<) ai' 11, 580.670 
a l 3, 581.162, .584.327 al 32, 584.443 
&1 52, 584.474 a/1 7, 584.504 , 584.622 a l 
5, 585.506 y 7, 585.616 y 7, 586.187, 
586.629, 586.641, 688.9<12 al 5, 587.278 
«1 93, 587.323 al 7, 588.856 al 80,
588.994, 607.343 a l 68 . 599.942 al 8,
600.124, 001.070 811 3, 601.312 al 0,
601.365, 601.373 , 601.839 , 6*02.338,
603.571, 603.774 , 604.324 al 30, 604.367,
606.238 y 9, ©08.660 y 1, 608.753 al 60. 
635.526, 637.420 , 637.813 y 4, 637.953 
a l 7, 637.985 , 638.092 y 3. 638.346. 
638.963, 638.968 a! 70, 639.580 al 2,
640.175, 640.678 al 80, 640.869, 641.978 
a l 80 . 642.692 aü 701, 642.766 al 78, 
642.974 al 8, 047.111, 647.179 y 80, 
047.407 y 8, 647.412, 048.442 al 5, 
048.486, 048.517 , 049.281 .al 4 , 650.255 
41 03, 050.530 al 40, 051.497 ai 504.

•  *  *

Factura núm ero 146, de Deuda A m or. 
. tlzab le a,l 5 por 100, In terior, sin im

puesto, emisión 1927/ vencim iento 1.° 
de abril de 1937;

Serie  A  números 660.464 el 660.469- 
060.768, 660.978 ai 80, 681 802 y  803,
006.058 al 61, 004.186 a l 88, 604.225,

664.227 al 29, 604.240 , 004.528, 664.586 
al 90, 665.707’ al 12, 665.774, 666.120 al 
29, 666.147, 666.160 666.703 al 45,
068.49-0 , 670.386, 670.427 , 673.920/al 29,' 
073.982 y  83 686.932, 687.657 *1 65,
689.264 al 87,’ 690.219 al 21, 090/231 y 
32, 690.973, 690.978, 691.024 al 28,
691.032 al 3¡¿ 091.35o, 691.989, 692.013, 
G92.016 y 17, 092.060 , 092.112 y 13, 
692.168, 700.329, 719.610, 721.759 al 66, 
721.780 721.994 al 722.020 722.564 al
7-1, 722.836 *1 38 723.214 al 22, 723.224, 
723.225 y  26, 723.268 y 09, 723.427 al
576*, 724.068, 724.297 y 98, 724.454 y 
55 , 724.574 y 75, 724.614 al 19 724.713 
al 17, 725.026 7 25.154 , 725.647 y  48, 
728.371, 728.303 a-i 96, 728.43o y 36, 
72-8.065 al 72, 765.642 47, 765.725 al
44, 706.062. 706.321 ai ¿ i 760.523,
767.605, 767.772 al 82, 768.425, 709.029,
769.087 y 38, 767.712 al 15, 769.719, 
769.73! ai 24, 774.170, 771.57-1 *1 78, 
772.153 772.161 al 71, 772.175 al 80,
772.401* 772,581 y 82, 772.768 al 73. 
773.434 773.746, 774.670, 774,760 ¿a 68, 
775.000* y 1. 775.105, 776.103 al £19,
775.220 ítl 42, 775.675 «£ 81. 775.732. 
775,779 780.272 al 74, 780.207 y 98.
781.577, 781.971 y  72, 782.166 al 89, 
782.329,' 782.557 y  58 782.626 y 27,
783.031 y 3*2, 733.640. 783.790 y 91. 
703.902 a'l 10 , 784.0200 v 21, 786.057 
al 59, 780.247 al 50, 786.615 y  16 y
786.786 y 87.

* « •

Factura núm ero 147 de Deuda A m or, 
tiaahie a l 6 por 100 In terio r, m n kn- 
pucaUm, eiaiüión ue 1027, vencim iejiU i 
de 12 üe abrid dé ií)i¡7;

¿drric A, n ú m e r o s  302.20® y 10, 
304.147. SuS.afle, 307.709, 807.9¿e. 308.336 
y 36, 308.806, 311.463 y 63 , 311 647, 
811,842 al 4, 315.300 y 301, 317.303,
317.362, 317,354. 317.906 y 7 . 820.467 y 
68, 321.490, 331,771, 323.148 al 46, 
323.3¡oú y o¡i, 323.664 y 66, 324.036 y 87, 
324.274 y  7¡6 327.823, 830.516 y  17,
330.520 330.526 al 26, 330.842, 330.866 
y  57, Sttl.lfiü y 84, 331.404, 831.538 <U 
36, 332.086, 302.316, 333.337 333.740 y 
41, 338.933 , 334.079, 334.4Í88 al 89,
334.54® y 50 334.584 a l 87, 384.604 al 
2®, 334.«S I aí 44, 634.049, 335.048 al 55, 
336.063 ail 65 33Ó.033, 335.208 a l 11,
385.395 al 97. 335.477 al 79, 335.637.
335.718 a l 23,' 336.227 M  46, -886.727 al
46, 337.846, 338.076 al 77,’ 336.482 al 
85 , 338.580.aJ 68 , 338.611 y 12, 338.647, 
338.970, 388.97.1 al 0.026, 340.220 *1 22, 
340.593, 340.84® al 52 , 340.884, 340.959 y" 
60, 341.009 al 18, 341.081 al 30 . 341.042 
y 43. 843.524. 303.562 al «5 , 363.648 al 50
363.087 al 97, 363.953 al 57, 363.901 a i 
93, 364.151 a l 59, 364.186 al 204, 364.241 
y 42. 364.247 al 52 , 364.719 a l 45, 367.563 . 
al 65. 368.192 al 99 . 368.247 al 50,1 
368.404. 368.745 al-52  , 368.764. 368.902 1 
v 3 368.90®, 368.933 v  ?4 369.C52 a.l 54, • 
369.089 al 92. 369,135 9.1 38. 372,004 al , 
T, 373.061 «1 67, 375.0® a l 8». 375.39® i

¡ al 401, 375.435 al 37, 375.658 al 60,
¡ 375.711, 376.713, 375.886, 376.204, 376.2-C8 
^376.502 al 95 376.606 al 9, 360.277 al 
79, 388.607 a l '20 , 405.670 al 79.

•  *  *

Factura número 148, do -Deuda 
Amortizul/.e al 5 por 100. sin impues
to, emisión de 1.° de enero de 1927, 
vencim iento 1.° de abril de 1937:

Serie A, números 836.(¡55 al 64, 
836.668, 836.963 y 4, 838.077 y 8, 838.218 
al • 22, 838/554 y 5, 833.998, 339.352, 
839.457, 840.349, 841.35*2. 841.402,
841.443, 842.059 y 6*0, 842.326 y) 7,
842.832 y 3, 842.881 e l 6, 844.226 al 8, 
845.759 al 83, 846.086 a; 8, 847.709 y
10, 848 116, 848.176 al 80, 848.188 v 9, 
848 639 y 40. 848.697. 848.794, 850.224,

! 850.227, 850.711, 850.738 al 45. 850.889, 
831/188 y 4, 853.206. 853.691. 853.830, 
8.34.101, 85-'). 095 al 8, 855.119 y 20,
835 350 al 3, 856.825. 857.076, 857.079 
y 80. 857.847 y 8, 858.765, 650.909 al
22, 858.920. 860.020. 866.378 v 7, 666.168 
v 9, 867.981, 809.055 al 61. 869.069 y 70, 
869.858 al 62, 870.402 ál 5, 870.773 y
4, 871.052 ai! 7. 871.265. 871.209 y 70, 
871.331 al 5, 872.652 al 4. 873.021 al 5, 
873.035, 874.354. 874.636 & 41. 874.825,
876.304. 876.437 a l 40, 876.557 al 60,
876.570 al 81, 876.681 y 2. 876.744 al
6. 876.788, 876.925 y 6, 878.301 al 10,
878.353 y 4, 878,379 y 80. 878 588,
878.884 «fl 879.033, 879.588, 879.736 al 
8. 880.077, 880.377, 884.458 y 9, 880.466 
V 7, 880.795 úl 808, 880.921 y 2, 882.090 
y 1. 882.113 al 7, 882.331 al 4, 883.74.7 
al 9. 883.810 al 63 . 884.670 , 884.673 al
5, 884.869 y 70, 885.241 54 43.

*  *  *

Factu re  núm ero 149. de Deuda 
Ariiortiaable a) 5 por 100 In terio r. sin 
impuestos, em isión 1927, vencim iento 
I r  de abril de 1937:

Serie A , números 734.564 a l 6,
734.059 al 75, 734.812 a/1 6, 736.210 al 
55, 736.361 al 60, 735.377 , 736.482 al 4, 
735.775 a i 8, 735.793 y 4, 735.800 al 7, 
735,805 y 6, 735.982 al 6, 735.987 al 9, 
736/289 y 90, 736.314 y 5, 736.443 y 4, 
736 453 al 61, 736.902, 736,909, 737.306, 
^37.337 y  8. 737.1367, 737.919 y 20,
738.238 y 9, 740.140 ad 6, 740.317 a l 23,
740.353 al 5, 740.304, 740.442 y 3, 
740.540 al 4, 740.861 al 9 , 740.890 ál 5, 
740.927 al 34, 740.955 al 9. 740.962 al 
79, 742.164, 786.788, 786 832, 786.857 y 
8’, 787.035 al 7 , 789:833 y 4, 791.367 y 8, 
791.711 aii 3, 791.798, 792.172 al 5, 
796.643 , 796.397 al 407, 797.062 y 3, 
798.464 , 799.349 , 799.922 al 9 , 800.619 
al 28, 801.267, 802.457, 802.524 y 5 
803.043 y 4 , 804.002 al 4 . 806.820 y 1,

. 806.862, 807.^10 al 26 , 807.658 , 808-869, 
1808.977 y 8 . 800.096 , 809.ir", a i 8,
1 809.336.. 809.452 al 4, 809-530 a*l 2,
‘ 809.768, 810,069. 810.070 m\ 5, 810.118 
i y 17. 812.919 al 22. 815.128. 815.130. 
i 81*,383, 818,072, 816*829 al 32, 819.869



N ú m . 3 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 4 7 7

y 4, 820.123. S20.547 al 9, 821.790 el 8, 
822.466, 822.816, 823.033 y 4, 823.347, 
825.231 al 4, 825.274. 825.325, 825.332. 
825.632, 82G.8C#: al 7, 827.078 al 80, 
829.236 y 7, 831.149 y 50, 831.411 al 3, 
831 458 ai 77, 831.667 al 9, 831.G72, 
632.290 al 300, 832.396, 833.031 al 5, 
833.041 al 5, 833.717 y 8, 835.659, 836.646 
y 7, 836.652, 866.152 al 5.

*  *  *

Factura número 150. de Deuda
Amortizable ai 5 por 106 Interior, ¿yin 
Impuestas, emisión 1927, vencimiento 
1.” de abril de 1937:

Serie A, números 542.818 al 20, 
517.830 a¡; 34, 542.937, 543.347, 545.080 
al 93. 545.153 al 64. 548 091, 548.394 
y 95. 548.515 y 16, 548.669 al 81. 548.777 
al 79,. 548.796 al 800, 548.828 y 29. 
543.882, 549.136 al 42, 549.153 al 57, 
549.785, 549.864, 550.059. 550.Sio!
557.818 y 19, 566.546 al 50, 567.198 
al 206, 5 9 6.7 6 1 y 2, 6 0 5.3 2 7, 
606.110, 607.201, 607.233 y 4, 608.761, 
609.037, 609.490 y 1. 613.781, 615.141 
y 2. 615.231, 615.765 y 7, 615.918,
615.923 al 6. 616.325, 617.123, 620.296, 
621.842, 621.925 al 32. 622.296 y 7, 
623.083 y 9. 623.370 al 2, 623.559 y 60. 
623.883 y 6. 624.307, 626.010, 627 021 
ai 29, 627.575 al 80. 629.004, 629.941. 
631.782 al 84. 633.185 al 90, 633.203 
al 295, 633.337 y 8, 633.581,’ 634.539, 
635.492 aC 4, 635.510 al 7. 635.523 al 5, 
647.297, 648.674 y 5, 648.913, 649.419, 
650.298 y 9, 650.402, 650.547 81 52, 
650.614, 651.223 al 6, 651.328 al 30. 
651.377 y 8. 651.4-69 al 73, 651 505. 
652.735. 652.870, 652.873 al 5, 652.884 
al 7. 652.971, 653.875 al 9, 653.990. 
653.902. 654.575 654.803 al 08, 655.165, 
655.382 y 3, 655.471 ai. 5. 655.516.
655.530' y 1, 656.C43. 656.739 M 41, 
656.747 y 8, 658.472. 658.556! 659.035. 
660.326. 660.379 v 80. 6G0.644, 661.199, 
661.945 al 8, 662.830. 683.713 y 4. 665.146 
al 59. 665.160 al 63, 665.164 al 66, 
G95.955.

*  *  *

Factura número i51. de Deuda
A m o r b l e  al 5 por 100 Interior, 
sin impuestos, emisión de 1927. ven
cimiento de 1.° de abril de 1937:

Serie A. números 50.681, 89.451 y 2. 
89.456, 90.724 y 5. 91.561', 101.731,
103.503 y 4, 105.304 y 5. 105.405
y 6. 105.470 al 8. 105.523 al 5,
105.576 y 7, 105.596, -106.615 al
7, 105.804, 105.880 al 3, 103.888,
105.894, 109.864, 110.515 al 7, 110.879 
y 80. 1.10.971 y 2, 111.609 al 11, 112.094, 
i ’13,179 al 87, 113.199. al 206, 113.824 
y 5, 113.348 y 9. 113.356, 113.392 al
4, 117.142 y 3. 119.201 al 3, 121.586 y 
7, 122.893, 123.906 y 7, 124.090 al
102. 125 622, 135.815. 136.031, 136.06)1, 
136-670, 137,176, 138.039 al 48, 138.202

al 7, 138.4-17, 138Í633, 147.316 al 29, 
148.854, 152:702 al 5, 157.358, 159.842. 
159.8*13, 163.775 al 7, 164.438 al 42,
166.267 al 9, 166.454 y 5, 167.784 al 6, 
167.794, 167.813 al 20, 167.851 al 60,
168.287 al 91, 171.037, 171.054 al 6, 
171.431 al 3, 171.448 al 60, 171.647, 
212.020 y 1, 212.522. 213.905 y  6, 214.078 
y 9 , 214.677 y 8, 217.704 y 5, 217.708, 
219.096, 219.1.18 al 20, 219.204 al 6,
220.684 y 5, 223.824 y 5, 224.011 al 5, 
224.041, 228.300 y 1, 228.492 al 8,
229.073, 232.083, 232.388 al 92, 233.493 
al 5 , 233.549 al 51, 235.968 y 9, 237.078, 
237024-l al 3 , 237.246, 238.574 al 83, 
239.310, 239.351, 239.367 -al 70, 239.542 
al 4, 241.885 al 9, 242.479 y 80, 243.234 
al 43, 243.278 al 82, 839.302.

*  *  *

Factura número 152, de Deuda 
Amortizable al 5 por 100 Interior, 
exenta, emisión 1927, vencimiento de’ 
1.° de abril de 1937:

Serie A, números 415 y 6, 467, 2.162, 
3.099, 4.219, 5.165xg¡: 7, 6.246 y 7! 
8.304 al 8, 9.657, 12.251 al 4, 12.720 y 

, 1. 13.029, 13.032 y 3, 13.101, 13.376 al 8,
1 13.533, 13.738 al 40.16.630,16.738 al 45,
! 17.431, 17.873, 17.878 al 84, 31.571 al
90. 32.395, 32.728, 32.881, 33.159 al 61. 
33.392. 33.446 y 7, 34.582, 35.334 al 9, 
35.367 y 8. 40.300 a¡l 3, 40.455, 41.834. 
al 6, 46.097 y 8, 46.099, 46.657 al 9, 
46.748 al 51, 46.763 y 4, 51.463, 59.791,’ 
61.479, 61.668, 61.775 al 81, 61.886 al
9. 61.903 al 5, 62.530 al 7, 62.874 al 6, 
62.878, 66.080, 68.975 ál 80, 68.997 al
9.002. 69.973, 71.655 al 7, 74.752, 77.862. 
77.966, 78.088 al 91. 78.097 al 9, 80.141 
y 2, 80.342 ai 7, 83.074 y 5, 84.099 y 
100, 84.104 y 5, 84.110 al 4. 84.146 y 
7, 84.296 ai 9, 85.036 al 40. 87.710, 
88.169, 89.448 y 9, 89.450, 125.623 al 
6. 125.986 al 9, 126.380 al 93. 127.538 
y 9, 127,580, 127 743 v 4. 128.450 al 64,' 
130.333 al 6, .130.666 ai 8, 133.352,
1.D4.091 al 4. 134.CC-2. 134.175 y 6,
134.709. 134,734. 135.695 al 8, 136.054 
al 9. 136.997 a/, 7.000, 137.379 al 82. 
137.386 al 90, 137.499 21 502. 137.568 
y 9. 138.006 al 8, 138.026 y 7, 138.032 
al 8,

(Continuará.)

H a c ien d o  p ú b lic a  la  s o lic itu d  d e  

devolución de fianza del Habilitado 

de C lases Pasivas doñ a  A tan as ia  

M aría  R u iz D ávila  S án ch ez.

Habiendo solicitado doña Atanasia. 
Miada Ruiz Dávila Sánchez la devo
lución de la fianza aue tenia consti
tuid» en, el Banco de España y a di», 
posición de este Centro, para 

garantir su gestión de Habilitado de Clases 
Pasivas, por haber Cesado el des
empeño de dicho cargo se hace pú
blico por medio del presente anuncio, 
cumpliendo lo Que dispone eü Real D e
creto de 14 de septiembre ¿e 1925, e fin 
de que sri alguno de los Que fueron sus 
poderdantes tuviera que hacer alguna 
reclamación contra su gestión, se for
mule ante la Tesorería de este Centro 
dentro defl pdazo de tre^ meses a con* 
tar del siguiente día Hd de lia puWL 
cación del presente anuncio.

Madrid, 24 <5*  noviembre de 1948.—ES
Director general, P. A . (ilegible)*

4.9*3-9— A. C.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Anunciando concurso restringido 
entre Peritos Agrícolas al servicio  
activo del Catastro para proveer c  
cinco plazas de Peritos Conservadores

Esta Dirección General abre un con, 
curso restringido entre Peritos Agrí
colas al servicio activo d*el Catastjo 
de la Riqueza Rústica para proveer 
cinco plazas de Peritos Conservadores 
un las provincias que a continuación 
le expresan:

Almería  ..... 77;......................   -  I
Huelva .......................     1
Jaén .................    1
Madrid .................     1
3egovia .......   1

Los aspirantes deberán dirigir sus 
solicitudes a esta Dirección general y 
Presentarlas en la misma en plazo 
ie «qu ince» días nal tírales, con lados 
iesde el siguiente al de la publicación 
le esta convocatoria en el B O LETIN  
OFIC IAL DEL ESTADO,, señalando 
-n la solicitud, por orden de prefe- 
‘encia. las provincias á que deseen. 
>ér destinados y acompañando certifi
cación, que expedirá ¿  Jefafu n  Pro» 
uncial del Catastro y visará el Delega-», 
lo de Hacienda de la respectiva pro
ducía, acreditando él tiempo de .servi
dos en Catastro, siendo preferidos loa 
aspirantes que cuenten más de dí*ez 
moa de dichos servicios.

Madrid, 25 de noviembre de 194*3.—* 
SI Di-rector general, Justo González.
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ADMINISTRACION CENTRAL                                    M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
 D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A

R ectificación  de la clasificación  de Partidos Veterinarios de la provincia de M adrid, h echa  en virtud de lo que 
dispone el articulo séptim o d e  la Orden m inisterial de 15 de enero de  1935.

Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno
 Total del 

Partido Veterinarios
Denominación

del
Partido

L Aloaüá da Henares. AdoaSá de Henares r„ 12.893
%

12.098 2 Unico.

2 . Alcobendas ........... Aloubendae ................ 1.948
1.048 l Unico

3 . Alcete ................................ Algete ............... ....r... 1.229
Cobeñas .................... . 341

1.570 •L Mancomunado

4. Aj alvir Ajalvir ......................... 738
Daganzo de Arriba 
Paraouelloa de Jarama/

724
807

2.269 1 Mancomunado

5. Aran juez -v Aranjuez ............... 13.246
15.2415 3 Unico.

X

fl. Aravaca Ara vaca ...................... 2052
2.052 l Unico.

7. Arganda Arganda ...t.;.;......¡t-.... 8.628
5.528- l Unico.

8. Barajas Barajas ........................ 1.801
1 .ROI 1 Unico./ . l.Ovi

9. Beümonte de Tajo. Belmonte de Tajo ......
VaHdelaguna ...............

1.474
833i 2.307 |

*
Mancomunado

-
V

Brúñete ■ * Brúñete ...... 1.490
1 9 . Quijoma ......................

Sevilla la Nueva ......
Villaniieva de la Car

nada ..........................
Villanueva dea Pardillo

444
449

1.009
625 3.881 * Mancomunado

0

th Buitrago ...... r . . . . . Buitrago ....... .............. 787
Acebeda (La) .......................
B rao jos- ..................

Gascones ............77;....
H o i c í í JO- . , , . . • * * * - • • * • » • » J

Horca juelo .̂ .  -  .7.  . 7;  ¡ .
La Sema ...................;
Las Navas de Buitrago
Lovovuela ............... * ............
^ladarcos .7. . . . .

Mangirón . — . . j ? . . , . . . . . . . .
Montejo - ........... .............. ................

Piñuécar ........... . . ¿ 1 . . ..............

Robregordo ......... . . . . . . .

Sietedgflesias . 
Bomoeterora

323 
410 
302 
476 
272 
158 
152 
644 

- 137 
393 
447 
312 
493 
79

m
406

e.aao■«.. ^
- 1
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamiento del 
mismo

Número do 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

12.

13,

14,

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Bustarviejo .......r...

Cadalso de los Vi
drios ....................

Camarina .............

Camporreal ..........

Canillas .,.7.1....-.-...-..

Canillejas ...r.........

Car&banchel Alto... 

Oarabandhel Bajo... 

Oarabafla ...77;....7...

Cenicientos rr........

Cercerilla .......777.7..

Ciempozueios ..;.....

Colmenar de Oreja. 

Colmenar Viejo ....

Collado Villalba .... 

X

Chamartín Rosa ...

Chinchón ........... .

El Alamo ....

1

Bustarviejo ..............
La Cabrera .................
Navailafuente ..............
Valdemanco ................

Cadalso de los Vidrios. 
Pozas de P. Real ....

Camarma ..................

Camporreal .....

Canillas ..........r...........

Canille jas 7.777777;..........

Caramanchel-Alto ......

Caramanchel Bajo

Carabafia .....-.........
Orusoo .........................

Cenicientos rn.-r.Tr........

Cercerilla ....... ............
Navacerrada ......;........

Ciempozueios ..............
Titúlela .......................

CoCmenar de Oreja ...

Colmenar Viejo .........
Hoyo de Manzanares.

Collado VlllaUba .........
Alpedrete .:.................
Collado Mediano ......

Chamartín de la Rosa.

Chinchón ................

El Alamo ....................
Arroyamolinos ...........
Batres ......... ;.......... ...

1.363
421
261
324

2.289
648

541

1.620

13.427

3.229

10.087 ■

51.010

2.393
1.159

2.941

2.266
479

6.440
640

5.659 *

7.999
557

2.770 
• 751 

787

32.761

5.044

1.195
174
153

2.369

2.937 

641 ' 

1.620 

13.427 

3.229 

10.087 

3’l.ÜlO

3.552

2.941

2.745

7.080

5.659

8.556

4.208

32.761

5.044

1.522

1

1

1

1

3 

1 

2 

8

1

1

1

1

1

2

1

4

1

i

Mancomunado

Mancomunado

Unico*

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Unico.

Mancomunado
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
Habitantes de 

cada uno

Total del 
partido Veterinarios

Denominación 
del partido

SO

31

3a

33

34

35

96

37

38

39

40

41

42

43

44

45

El Escorial ..............

El Molar .......... •.......

El Pardo .......r.....

Estrem era ..............

Fuencarral ...............

Fuenlabrada ..........

Fuente el Saz .......

G alapagar ..............

G etafe ......... ............

Griñón .....................

Guadalix Sierra ..

G uadarram a .........

Hortaleza .......... ...

La Olmeda Cebolla

Leganés ............. »...

Loaches *»rn .tí

El Escorial ..................
Zarza le jo ......................

El Molar x.....................
El Vellón ......................
Pedrezuela ....................

El Pardo ........... ;t ;.......

Estrem era ............
Brea de T ajo  ............. .•

Fuencarral .................

Fu en labrada .................
M oraleja de Enmeoio

Fuente el Saz .......;..77.
Valdeonoros .........

G alapagar ........... ........
Colmenarejo ................
Torrelodones ................

, G etafe ............. ............

Griñón ....;........... .
Casarrubuelos .............
Cubas ............................
Humanes ....................
Serranillo® del V .........

. J Guada lix de la Sierra
l C3banillas ...................

Venturada ...... .•...........

. G uadarram a ...............
Los Molinos ................

. Hortaleza ...... ...... t t ...

. I,a Olmeda de Cebolla
i  Nuevo Baztán  ............

A rubí te ......................i..
Villar del Olmo .........

. Leganés ..................... .

. Loaches

2.246
1.004

1.763
965
999

3.162

2.036
1.362

7.111

2.275
487

776
336

i

1.460
498
867

8.220

919
484
340
490
395

1.274
326
203

2.009
774

1.178
i

. Í 372
! 252 
! 850 
i 553

5.050

1.041

3.250

3.727

3.162

3.418

7.111

2.762

•

1.114

2.834

8.220

2.628

1.803

2.783

1 .1 7 6

2.007

5.060

XtoA

1

1

1

1

2

i

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unico.

Mancomunado

Mancomunado.

Mancomunado

Unioo.

Mancomunado

Unico.

Ptíco^
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Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del            Número de 
mismo                  habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

46

&

43\

49

50

51

52 t

53

54

55 

50

57

50

59

00

Los Santos de la 
Humosa .............

Lozoya .............. ;...

Majad ahonda 7.. 

Meco
I

Mejorada Campo..., 

Miraflores Sierra ...

Moralzarzal ,...*..7..

Morata ...........a.....

MóstoCes .... ..........

Navalcarnero ........

Navas del Rey ......

Pa/rla ...............v¡....

Perales de Tajuña. 

Pezuela Torres

Los Santos de la Hu
mosa ........................ 1.0T3

Anchuejo ....................  471
Santoroaz ....................  650

Lozoya ........ 592
Alameda del Valle ... 334
Canencia ....................  633
Garganta ................... 469
Gargantilla ...............  501
Navarredonda ............. 363
Oteruelo del Valle ... 211
Pinilla del Valle ......... 320
Rascafría ............... . &03

Majodahonda .......... 1.224
Las Rozas .... «,........... 1-592

Meco 1.006

Mejorada del Campo... 1.553 
Velilla de S. Antonio. 049

/
Miraflores de la Sierra 1*049 
Chozas .......................  409

Moralzarzal ...........022
Becerril de la Sierra. 673
Boalo ........................ * 064
Manzanares el R ea l... 496

Morata 4.164

Móstoles 1.700 
Aloorcón ..................... 609

Navalcamero 5.011

Navas defl Rey ....... 951
Colmenar del A ........ . 527
Chapinería .......... 808

Parta ......... 1342

Perales de Tajufia ... 2.111

Pezuda de las Torres. * 918

Pinto 2.760

2.194

4.332

2.756

1.005

2.502

2,058

2606

4.164

2.509

5.0*1

*280

1.942

2.111

918

2.760

1

l

1

1

1

I

I

1

1

1

I

1

1

1

Mancomunado

Mancomunado

Mancomunado

Unicom

Mancomunado.

Mancomunado

Mancomunado

Unicos
•

Mancomunado

Unico*

Mancomunado

Unico.

Unió©.

Unico.

"M es*
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Número
de

orden
Capital o Matriz del 

Partido
Ayuntamientos del 

mismo
Número de 

habitantes de 
cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

01

62

63

64

65 

60

67

68

69

70*

71

72

73

74

Pozuelo dé Alarcón.

Rivas de Jarama-
Vaciamadrid ......

Robledo Chávela....

S. Agustín de Gua- 
lalix....................

3. Femando de He
nares ..................

San Lorenzo de El 
Escorial .............

San Martín Vega...

San Martin de Val- 
deiglesias ..........

San Sebastián de 
. los Reyes ..........

Santa María de la 
Alameda ............

Tidlmes .....*...........

Torrejón de Ardoz. 

Torrejón de Vélasco

Torrelaguna ........

\

Pozuelo de Alarcón ...

Rivas de Jarama - Va- 
ciamadrid ..............;

Robledo de Chávela...
Valdemaqueda ...........

S. Agustín Guadalix.

S. Femando Henares. 
Coslada ..................

San Lorenzo de El Es_ 
ooriaü ................

San Martín de la Vega

San Martín de Valde-
iglesias ....................

Pelayos de la Presa ...

San Sebastián de los 
Reyes .......................

Santa María de la Ala
meda .......................

Tielmes ............. T.r.i...

Torrejón de Ardoz ...

Torrejón de Velasoo ... 
Torrejón d« la Calzada

Torrelaguna........... ....
Berzosa ................
Cervera de Buitrago...
El Atazar ...................
El Berrueto ................
La Hiruela ............. .
Paredes de Buitrago...

SUma y sigue

2.064

777

1.520
323

638

1.000
609

6.068

2.343

4.149
263

1.439

1.050

1.711

2.432

1.220 
180 '

" 2.048 
102 
223 
145 
339 
183 

'202

8.302

2.064

777

1.849

638

1.509

i

6.068

2.343

4.422

1.439

1.050

1.711

2.432

1.400

/

I

1

1

1

I

1

1

I

1

1

1

1

1

Unico.

Unico.

Mancomunado

Unico...

Mancomunado

Unico.

Unico.

Mancomunado.

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.
/

Mancomunado.

f

\



N ú m .  3 3 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 4 8 3

Número
de

orden

Capital o Matriz del 
Partido

Ayuntamientos del 
mismo

Número de 
habitantes de 

cada uno

Total del 
Partido  Veterinarios

 Denominación 
 del 
 Partido

'
Suma anterior ...... S.3Ó2

Patones .......... ........ 360
Prádena den Rincón ... 
Redueña .................

279
129

Robledillo de la Jara. 
Serrada de 1* Fu©n.t«... 
Torremocha ..;....... ...

263
118
227

4.478 t Mancomunaos1

7» Torres Alameda ... Torres de 3a Alameda.
Pozuelo del Rey ......

1.087
509

1.839 1 Mancomunadoi
79 Valdar&cetc .... VaMar acete ................ 1.882

1.882 1 Unico./ ii

77 Val de a vero ........... Valdeavero ........... . 829
Fresno de Torote .....
Ribatejada ................;

. 202 
387

1.215 Mancomunado1

TU Valdemorillo ... ... Valdemorillo .............. 2.181
Fresnedillas ............. .
Naval agamella ..;.......

510
701

3.372 1 Mancomunado

7» Vafdemoro ...... Valdemoro .... 8.517
8.517 1 Unico.

89 Valdetorres de Ja- 
rama ........... :..... Valdetorres d'e Jarama 918

Tala manca ................ 582
V&ldepiélagos ............. 397

1.897 1 Mancomunado

81 ValdUecíia r¿;rr;."..... Valdlledha ....r........ 1.833 /
1.638 1

t Unico.

81 Válleos* — — . Vallecas . - . . . 51.767
51.787 7 Unico.

38. Vicálva-ro r.-.;.,,....... Vicálvaro ...tt. ...... tt¡. 13.852
18.852 9 Unioo.* *

84. Villaconejos ....... Villaconejos ...7.;...ttt7:. 2.489
2.439 i Unico.

89. Villa del Prado .... Villa del Prado ....-..... 2.771
2.771 1 Unico,.

89.
\

Villalbilla .......... Villailbillia ...... 608
Corpa ................... ......
Vaílverdc Alcalá ....... .

537
239 (

1.384 \ Mancomunado

87. Villamanrique Tajo Villamanrique de Tajo. 750
760 Unico*1

• 08. Villanueva Perales.. Villanueva de Perales.
Aldea del Fresno- ......
Villamanta ........... ;....

482
570
£08

„

, VilIamMii-ila - ....... 480
9.990 i . Mancomunados
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Número
de

Grden

Capital o Matriz d 
Partido

Ayuntamiento® del 
mismo

Número de 
Habitantes de* 

cada uno

Total del 
Partido Veterinarios

Denominación
del

Partido

89.

90.

0 1 ,

Villarejo Salvanés..

Villáverde ,7.777.7 ^... 

Villavloioea Odón...

Villarejo de Salbanés. 
Fuentidueña de Tajo...

Villaverde .........7.........

Villavicioea de Odón... * 
Boadilla dol Monte ...

4.042
1.395

7.812

1.389
627

8.437

7.312

2.016

1

1

1

Mancomunado

Unloo.

Mancomunada

Madrid, 26 de noviembre de 1943.—El Director general, Mariano Rodríguez de Torres.

Tribunal de Oposiciones de Peritos Agrícolas 'del Estado

Relación de los señores Opositores que han solicitado tomar parte en la oposición restringida a ingreso en 
el Cuerpo Pericial Agrícola del Estad o , con expresión de los números de matrícula y sorteo que ha corres
pondido a cada uno,

Núm. de
matricula

Número 
de sorteo N O M B R E S Núm. de 

matrícula
Número 
de sorteo N O M B R E S

8
4
9
5

. 13 ' 
15 
10
6

1
2

4
5
6 
7

1 8 :

D. Luis Siegfried Heredia.
D. Francisco Vázquez Gabaldón. 
D. Eduardo Correa Andrade.
D. Eugenio Fernández Cabezón. 
D. Áriosto de Haro Martínez.
D. Luis Bernaldo de Quirós.
D. Federico Villora García.
D. Braulio Rada Arnal.

l!l
14
2
7
1
3

12

9
10
11
12
13
14 
1'5

D. Luís Yáñez Varela.
D. Julio César Montero Haza. 
D. Ricardo López Merlo.
D. Antón ó  Aren as Ortega.
D. Raimundo Alvarez Garda. 
D. Tomás Cuevas Cervera,
D. Enrique Gallego Fresno.’

i 1
,Madrid, 25 de noviembre de 1943.—El Secretario, Do mingo Mozo.—Visto bueno, el Presidente, José Cruz La- 

pazarán.

MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONÁL

Dirección General de Enseñanza  

Profesional y Técnica

Concediendo a la Escuela Nacional de 

Artes Gráficas la cantidad de 8.500 

Pesetas para premios a los alumnos.

limo. Sr.: En el expediente instrui

do sobre concesión de 8.500 pesetas 

para premios a los alumnos de la Es

cuela Nacional de Artes Gráficas, el 

Excmo. Sr. Ministro de este Departa

mento, previa toma de razón del gas
to que se propone por la Sección de 

Contabilidad j  Presupuestos en 13 de

octubre último y fiscalizado el mismo 

por la Intervención Delegada de la 

Administración del Estado en fecha 

28 del expresado mes, ha acordado 

conceder a la expresada Escuela Na

cional de Artes Gráficas la cantidad 

de 8.500 pesetas/ con cargo al capítu

lo primero, artículo, segundo, grupo 

cuarto, concepto, cuarto, subconcepto 

duodécimo (2.°) del vigente presupues

to de este Departamento, cantid'&d que 

se librará «a  Justificar» a nombre del 

Habilitado del Centro, don Antonio 

Lastres Martínez, previa formulación 

de la ooTTedponddente nómina, debien
do Jiwtifidw jft ru fa  m «& *fe09 pa

ña lado en el articulo 70 de la Ley 

de Contabilidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de noviembre de, 1943.—< 

El Director general, Ramón Ferreiro*

limo. Sr. Ordenador Central de P<u 

5°®-
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Aprobando los cuestionarios de las 
asignaturas que comprenden el ter- 

cer curso de la carrera de Perito

Industrial.

Visto* los cuestionarios de las asig
naturas que constituyen el tercer cur
so de ya carrera de Perito Industrial, 
en d ientas especialidades de Me
cánico. Electricista, Químico y Textil, 
el-,-vados por l.i Comisión Ejecutiva de 
la Junta Central, de Formación Pro
fesional ;

Visto* el Decreto de 22 de julio 
dp 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de' agosto) y Ordenes 
complementarias de 22 de agosto y 
23 do septiembre de] mismo año, 

Esta Dirección General ha tenido 
a bien disponer la aprobación de los 
referidos Cuestionarios, estimando 
pertinente su implantación, a título 
de ensayo, en todas las Escuelas de 
Peritos Industriales a partir de }a 
inserción de lo* mismos en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos 
años.

M'drid, 28 de octubre de 1943.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.

SrC?. Directores de las Escuelas de 
Peritos Industriales.

i; ¡S O U E I, A s 
DF. i* F HITOS INDUSTRIALES

Cn‘H tiojiarlos oorrospomliontcs a Jas 
a c.)jrmtiiras qwc integran. Ja carrera <le 
Perito Tnrlnstrial, cu sus especialidades 
dp Alfornico, Electricista, Químico j  
Teyt-il (Plan de 22 de Julio de 1942)

TEROHR CURSO

HIGIENE INDUSTRIAL Y  PREVENCION D* 
ACCIDENTES. (M . E. Q. Y  T.)

D e la higiene industria l y de lás 
e¡nfcvmedades profesionales. 

Accidentes del trabajo.,
Asistencia a lo* lesionados en el 

trabajo. — Reeducación funcional y 
profesional.

Las aptitudes profesionales y la 
elección de oficio.

Aptitudes viciosas de l°s operarios. 
Higiene de las instalaciones indus

triales.
Limpieza, desinfección, desinsecta

ción y dosratización de fábricas, ta
lleres, etc,

Iluminación de lo** centros d£ tra- 
bajo.~H?gi'm.e de la vista. — 7*atiga, 
ritrao ~ agotamiento*

Atmósfera. —Su impurificación por 
emanaciones industriales. — Medidas 
higiénicas encaminadas a evitar la 
acción perjudicial de las impurezas 
de la atmósfera. — Supresión de hu
mos. gases y polvos.

Grados de peligro en .* los distintas 
trabajos.

Lás intoxicaciones profesionales por 
metales.

Problemas técnicos dp la supresión 
del polvo en la industria.

Accidentes provocados por las co
rrientes eléctrica* de uso industrial.

Accidente-a producidos por cambio- 
de presión en el ambienté del trabajo.

Acción nociva de las radiaciones 
en el trabajo.

Los disolventes tóx:cos.
Servicio de seguridad eii la fábri

ca. — Accidentes más frecuentes y su 
prevención. — El sexo y la edad en 
relación con el horario y condicio
nes del trabajo. — Trabajo noctur
no. — Edad de jubilación. — Servi
cios sociales en jas fábricas.

CONTABILIDAD Y ORGANIZACION DE TALLE
RES. (M . E. Q. Y  T.)

La contabilidad. — Contabilidad ad
ministrativa.—Precios de coste.—Con
trol de fabricación.

Sistema de contabilidad.—La parti
da doble.—Representación del empre
sario.—Libros de contabilidad. *

Libro Diario.—Borrador del Diario. 
Libro Mayor.—Diversas clases.

Inventario—Su objeto.
El Balance.—Balance de comproba

ción y situación.—Balance general de 
cuentas y de inventario.—La cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.—Apertura y 
cierre de contabilidad.

Libros obligatorios de contabilidad. 
Libros auxiliares.—Ficheros. — Errores 
Su rectificación.

Contabilidad general de 1* Empresa. 
Constitución de una Empresa.—Fi
nanciación de una Empresa.

Cuentas de Caja y Banco.—Cuentes 
corrientes con interés. — Métodos di
rectos. indirectos y hambursros.

Cartera de valores.—Clases de va
lores.—Operaciones de Bolsa.

Cuentas de efectos.—Letra, pagaré 
y Varrant.—Libranza, abonaré y car
ta, de crédito.—Negociación de efectos. 
Descuento.—̂ Protesto. — Compensacio
nes

Cuentas personales.—Cuentas colee-- 
tivas.—Agentes y corresponsales.—Su- 
vAirsales.

Cuenta^ de Mercaderías.• —Precios.— 
Seguro?.

Cuentas d.e establecimientos.— Su 
amortización y c-onteb.lización..—Cuen
tas de resultados.—Cuentas de orden. 
Cuentas de regularización.

Cuentas de reservas.-Cargas finan
cieras.

La cuenta de Pérdidas y Ganancias. 
Su formación y resultado.—'Distribu
ción de beneficios.

Ordenación y lectura del Balance. 
División del Activo y Pasivo—Clasi
ficación de las cuentas.—Cuentas de 
diferentes órdenes o grados—Clasifi
cación decimal de las cuentas.

Objeto del cálculo del precio de cos
te.—Materias.—Mano de obras, gas
tos generales.—Cuentas activas.—Cla
sificación de gastos.

Movimiento de materiales, salidas 
de .almacén.—De'Poluciones. — Gastos 
de recepción.—Fichas de existencias. 
Precio meó :o.--Inventario — Podridos. 
Almacén de productos elaborados.— 
Diversas clases de fichas y su circu
lación.

Mano de obra.— Mano de obra a 
trabajos vanados.—Bonos de. trabajo 
individual. — Horas extraordinarias.— 
Cargas seo* a les.—Cierre y pago de la 
nómina.

Corrección mensual del tipo hora
rio.—Empleo de los bonos de trabajo. 
Reparto de los garlos generales por 
servicios.—Computación sobre los ser
vicios de producción.

nNermi.nación del precio d.e o.'Ste.— 
Computación de lr-s divuvsos factores. 
Relación ent ••<■> Li. ofioun. r)p. precio de 
coste y 1.a. Con f a Piulad general.

Casos especia tas. —• Subproductos.— 
Froduocií.hi sim u.ltánea.—Desperdicios. 
Devoluciones.—Otro,* caeos.

Fines de ¿a Organización —La orga
nización científica -—Aprovechamiento 
de los medios de producción.—Econo
mía, de mat-nales, energía, trabajo, 
tiempo y capital.

Economía de materiales —Control de 
primeras materias—Utilización de sub
productos.—Calidad de fabricación.

Economía de energía.
Economía de traba.jo.—Selección del 

personal. — Instrucción del mismo.— 
Remuneración del trabajo.—Condicio
nes del trabajo.—Medidas del tiempo.

Ec o n omi a. d e m o vim i en tos. —Emr>! a- 
zamiento da la fábrica.—Edificios e 
instalaciones.—Maquinarias y utillaje.

Fines de la Enipr^a —Cr‘.-.ación de la 
Einnresa.—Programa de fabricación.

Organización de la Empresa.—Prin
cipios administrativos de Fayol.—Ideas 
directrices da Taylor.

Procedimientos directivos. — Cuadro 
jerárquico. — Delegación de poderes.— 
Control de la Empresa.—Método esta
dístico y gráfico.

Dirección técnica —Estudio y pro
yectos.—Preparación del trabajo —Di* 
rccción del taller.—Inspección y con
trol de la producción •

Coordinación de Empresa —Tipifica, 
ción y normalización. — Racionaliza
ción,
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ECONOMIA POLITICA. (M. E. Q. Y  T.)

Introducción
Concepto de la Economía Polí

tica.—La Economía como realidad y 
como disciplina científica. — Estado y 
Economía.—Límites económicos de la 
acción política.

2.° Las transformaciones dé la vida 
económica.—El sistema gremial lata me
dieval.—La Economía capitalista.—La 
revolución industrial.—La libre compe. 
tencia.—La concentración industrial y 
financiera.—Las Asociaciones obreras y 
patronales.

3.° I-a evolución histórica de las 
doctrinas económicas. — El mercanti
lismo.—La fisiocracia.—La escuela clá
sica.

4.° El Socialismo.—La escuela histó
rica.—Las direcciones contemporáneas 
de la teoría económica.

5.° Los sistemas económicos contem
poráneos.—El sistema, liberal.—La eco. 
nomáa dirigida.—Sistema corporativo. 
El sistema nacional-socialista.

0.° El sistema económico español.— i 
Los principios económicos fundamen
tales del nacional-smdicalismo: los 26 
■puntos y el Fuero del.Trabajo.—La or
ganización sindical.

La producción
7.8 Necesidades. — Bienes eoonóml- 

.cos: su clasificación.—Bienes de con
sumo.—Medios de producción.—Utili
dad total y utilidad marginal.—El mer. 
oado.—Sus formas.—El concepto del 
mercado nacional.

8.° L h  demandar sus propiedades. 
La oferta: sus propiedades.—El equi
librio de la oferta, y de la demanda 
en el mercado perfecto.—El precio.— 
Loa precios de tesas.

9.8 Los factores de la producción. 
La población y su estructura.—Lh tie
rra y los demás factores naturales.—La 
localización de los factores naturales. 
La .jyüítica demográfica del Estado es
pañol;.—La colonización agrícola en Es-, 
paña.

10. El capital.—Capital re8l y capi
tel financiero.—-t.h formación del ca
pital: el ahorro.—La inversión y el ate
soramiento.

11. La Empresa y sus funciones.— 
Los costes de producción.—Costes fijos, 
proporcionales y variables.—La Ley de 
lofi rendimientos decrecientes y la pro
ductividad marginal. — Producción a 
costes crecientes y a costes decrecien- 
teC.

12. Monopolios y coaliciones indus- 
íiriaCes.—El precio de monopolio—Pre. 
cios múltiples.—Tipos de coaliciones: 
carteles y trusts.—El coste de produc
ción y el precio en régimen de coali
ciones,

La distribución
13. El capital y la renta en la Eco

nomía nacional, — La distribución dei 
producto entre los factores de la pro
ducción, — Definición de las remune
raciones.

14. La retribución del trabajo.—El 
salario: sus formas. — La determina
ción del salario en el régimen de lib re  
competencia. —4 La indeterminación 
de] salario en el régimen de asocia
ciones.

15. El interés del capital: $us fun
damentos. — Explicaciones del inte
rés. — interés real e interés nominal.

16. La renta de la tierra: sus cau
sas. — Otros fenómenos de renta.— 
El beneficio del empresario: su natu
raleza.

17. Las fluctuaciones económicas.— 
Descripción de las fases que integran 
el ciclo. — Intentos de determinación 
estadística. — Esquema de las teorías 
sobre las fluctuaciones económicas.

13. Efectos económicos y sociales 
de las fluctuaciones económicas. — El 
paro obrero. — La política económica 
encaminada a corregir los efectos de 
1 ?.s fluctuaciones. — Las obras pú
blicas en España.

El dinero y los Bancos
19-. El dinero: sus funciones y cla- 

ses.—Los Báñeos: sus clases.—Ban
cos de emisión. — Funciones que des
empeñan. — Sistemas monetarios.—- 
La reserva bancaria. — El sistema 
monetario español.

20. Los Bancos de depósito. — Re
laciones entre los Bancos de depósi
to y el Banco de emisión. — Los ti
pos de descuento y de interés como 
reguladores de la circulación y del 
crédito. — L h  concentración y la ex
pansión de lo» Banco*.

21. Instituciones de crédito indus
trial y agrícola. — Instituciones de 
crédito territorial. — Las Bolsas: sus 
funciones y operaciones.—La especu
lación. — Instituciones toncarías y 
bursátiles españolas. '

22. El valor riel dinero.—Variacio
nes de] poder adquisitivo del dinero. 
Números índices. — Causes de las 
variaciones del valor del dinero,—La 
velocidad de circulación. — La canti
dad de dinero. — El volumen de 
transacciones.

23. El comercio internacional.—La 
balanza de pagos: partidas que la in
tegran. — El comercio exterior 'en 
régimen de patrón internacional.— 
Formas modernas de intervención del 
Estado en el comercio internacional.— 
Librecambio y proteccionismo.

24. El curso forzoso y el papel mo
neda . —Inflación, deflación, reflación y 
estabilización. — Causas. — Efectos 
económicos y ^  La  pogtica

de estabilización del valor del dinero. 
La política de estabilización del cam
bio exterior.

Hacienda Pública
27). La economía financiar?. — Teo

rías acerca de la. misma.---!,a Hacien
do Pública. — Su contenido según la 
Ley de Administración y ContabiiL. 
dad

26. El Presupuesto del Estado.— 
Concepto v características. — El Pre
supuesto del Estado Español: estruc
tura. — lo s  gastos públicos y su au
mento progresivo. — Los gastos pú
blicos en el Presupuesto español.

27. Los ingresas públicos. — Domi
nio fiscal., tasas e impuestos. — Clases 
de impuestas. — Principios económi
cos, jurídicos y administrativos del im
puesto. — Percusión,, repercusión o in
cidencias de los Impuestos.

28. Los ingresos públicos en el Pie- 
supuesto español. — Examen sucinto 
de los principales impuestos. — Los 
mono-polios fiscales.—Principales mo
nopolios fiscales existentes en España.

29. Ingresos extraordinarios. — El 
papel moneda. — La Deuda Pública y 
sus formas. — Conversión, consolida, 
ción y amortización de 1.a Deuda.—La 
Deuda Pública en España.

30. El control del Presupuesto.— 
Reclamaciones econórnico.administra
tivas. — Las haciendas locales.

ELEMENTOS DE TERMODINAMICA Y MOTO
RES TERMICOS. (M. Y  E.)

Concepto y fina lidiad de la Termo
dinámica. — Principio de la conserva
ción de la energía. — Primer princi
pio de la Termodinámica. — Cense, 
cuencias.

Estudio de las evoluciones termodi. 
námicas de un gas perfecto. — Traba* 
jos correspondientes y variación* de 
temperatura. — Representaciones grá
ficas.

Estudio termodlnámico de los fluidos 
condensables. — Curva crítica; cons
tantes críticas. — Licuefacción de ga
ses.

Secundo principio de ¡a Termodiná
mica. — Ciclo de Carnot. — Rendi
miento do una máquina térmica. •— 
Entropía. — Diagramas entrópicos.— 
Discusión do los rendimientos.

Derrame de flúidos.—Fórmulas fun-' 
damen tales.

M otores térmicos. — Comprenderá t 
Revisión de los conceptos íundamen* 
tales de la Teimodínóniioa.—Clasifi
cación general de jas máquinas tér
micas.

Máquinas de vapor.—Estudio gene* 
ral, diagrama de trabajo y fórmula* 
que de él s© deducen.—Consumo de 
vapor.—Empleo de la expandida múL 
tiple,—Estudio del funcionamiento d§
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las máquinas de vapor con manivelas 
a 0°, 90° y 120°.

D is ir ibuc ión .— Sistemas fundamenta
les.—Estudio particular de las distri
buciones por corredera, sencilla y do
ble, y de los sis tenias de cambios 
de m 'rcha.—Distribuciones con cua
tro distribuidores.—Válvulas, llaves y 
pis ron es-válvulas.

Condensadores,  Teoría general y 
discusión de los tipos más empleados 
en la práctica.

Turb ina  de vapor.— Clasificación ge- 
general. — Estudio particular de las 
turbinas de acción de rodete único.— 
Casos de varios rodetes. — Escalona- 
mi en tos de presión y velocidad.

Turhjnas ele reaccion. —Disposiciones 
pr á e i i c as.—Di spos i e I o n e s con s t r uct i v a s 
de his turbinas) de vapor.—Regula
ción.

M otores  de com bustión  in te rna .—  
Su clasificación general. — Diagramas 
de explosión y de combustión, en dus 
y en cuatro tiempos.

Estudio termodinámico de 1°$ ciclos 
do explosión y de combustión.—Estu
dio comparativo de ambos.

Eleméntos constructivos íundanirn- 
tnlcv- de los motores do combustión in
terno .—Deposiciones prácticas.

Gasógenos carburadores e inducto 
res. — Sistemas de encendido en los 
motores de ex¡plosión.—Refrigeración.

Organos de distribución y regula
ción de los motores dé combustión in
terna, según los diversos tipos.—En
sayo y conducción de estas máquinas.

DIBUJO Y OFICINA TECNICA. (M . £ .)

Interpretación gráfica* de estudios 
y proyectas elaborados en las asigna
turas de las especial idádevs correspon
dientes, utilizando formularios, catá
logos industriales, etc.—Determinación 
d© gráficos.—Manejo de pl aníme tros 
e Integ redores.

Ideas sobre la organlstoclóm Inte
rior de una Oficina técnica, según su 
cometido • peculiar (estudios generales 
de proyectos de fabricación, de rm>n- 
tajes e instalaciones v técnico-comer
ciales). documentación, fiel.'oros, libros 
de consulta, catálogos y folletos.— Ar
chivado de esta documentación.—Con
servación y .archivo de planos.—Repro
ducción industrial dé copias.—Normali
zación de dimensiones, rotulación, et
cétera.

Estudios gráficos de producción y 
consumo y comparativos de ofertas.

Montajes de máquinas e instalacio
nes (grupo electrógenos, electrobom- 
bas, compresores, etc).

Interpretación y despiece de pro
yectos, pedidos de materiales y pre
supuestos.

En colaboración oon talleres.— E s -  
to l lo  y planos d* hfcn*mlenfcas, mofc- 
Ütfe» i A n  ftefcric&esán tñ  ^ « . —R e 

paración de croquis, dibujos y coplas 
pa ra . las piezas y modelos que han 
de gervir como ejercicios a los alum
nos en ios distintos cursos de Ta
lleres.

Estudio de modelos corpóreo® y tra
zados para la» enseñanza de Dibujo 
en tod03 los cursos.

MECANISMOS, MAQUINAS-HERRAMIENTAS Y  
SUS PRACTICAS. (M .)

Cinemática y dinámica de mecanis
mos.—Eetudi-o particular de las trans
misiones por engranajes, por órganos 
flexibles (convas) y por enlaces ar- 
ticalados (biela-manivela).

Rozamiento en la.s máquinas sim
ples y compuestas y en los mecanis
mo^ má> usuales.—Rendimientos.

Vola ni es y recula do res.
Trabajo de los m ole les,—Métodos 

generales.
Trabajo de los metales por presión

y tracción. Martillos, laminadores,
hileras, etc.

Trabajo de los metales por sepa
ración de grandes masas.—Punzona
doras. cn-allas, tijeras y sierras.

Trabajo d«» los métales por separa
ción de viruta.—Herramientas de cor
te: estudio especial y ángulos carac
terísticos. —  Velocidades de corte. — 
Rendimiento.

-Organos generales y especiales de 
las máquinas-herramientas. —  Clasifi
cación general de estas máquinas.

Máquinas de trabajo alternativo: 
cepilladoras, limadoras y escopleado- 
ras.

Máquinas de trabajo continuo: tor
nos.—Estudio de los diversos géneros 
de esta máquina.—Trabajos en ei tor
no. —P o tencí a absorbió a . — Taladras: 
sus diversas el asee.—Escariado.

Fresado.—Ventajas de «« te  género 
de trabajo.—Disposición y aplicación 
de fcñ fresadoras.

Máquinas especiales.—Tomo® de co
piar.—Máquinas de tallar ruedas den
tadas.

Máquinas de rectificar.—Disposición 
general v aplicaciones.

Máquinas-herramientas para traba
jo de jx madera.

TALLERES MECANICOS. (TERCER CUR
SO.) (M .)

Se realizarán trabajos relacionados 
con la Instalación, montajes y des
montajes, condiciones de estableci
miento y capacidades de producción 
de la.s distintas máquinas-herramien
tas que irabMsm los m elalés y las ma
deras, así como cuanto Se refiere al 
suministro de ancargoc- que pudieran 
efectuarse en tallerés de construcción 
de máquinas relativos a la adquisición 
de distintos y variados óiganos, pre
vio un eam¡pl«to presupuesto de ma

teriales y  ejecución, llanto tmunuat 
como mecánica, determinación analí
tica de tiempos empleados, llegando 
a la obtención del precio de coste, 
lo qué demostrará la suficiencia de 
cuantos conocimientos en conjunto 
técnicos y comerciales eon necesarios 
para quien haya de hucér frente a 
las necesidades de talleres de cons
trucción de máquinas.

Una parte dei curso será dedicada 
por las alumnos a la dirección de un 
grupo' de máquinas en los trabajos 
de taller, qué realizarán los matricu
lados en cursos anteriores.

En la ¿ala de motores se realizarán 
montajes, desmontajes, puesta en 
marcha, obtención de diagramas, et
cétera, < n máquinas de vapor, moto
res de explosión y D ’o-sse 1, realizán
dose W mayor variedad de ensayos, 
tanto en fulas motores, como en tur- . 
binas de vapor <-* hidráulicas.

Terminará el curso*con ideas gene
rales acerca de la oiganización téc-i 
nica de talleres.

ELECTROTECNIA ESPECIAL. (E .)

Transporte de la energía eléctrica. 
Lineas aéreas v subtpVráne-s.—Estu
dio de las líneas de transporte en co- • 
rriente alterna y continua: estudio 
eléctrico y mecánico de ]as mismas.

Distribución de Ha energía eléctri
ca.—Distintos sistemas de distribución 
y estudio de los muimos.—Redes, ar- 
teria.s y centros de distribución.—Em
pleo de dos acumuladores y de loa 
transformadores.

Subestaciones,
Comprobación y medida del ?u 

miento de una canalización.—Locali
zación de averías.

Aparatos de maniobra® y de protec
ción.

Céntrate» éléctri cas. —Si i bcen&r al e®. —*
Centrales automáticas.

Tarificación de la energía eléctrica!! 
distintos sistemas y su estudio crítico/

Tracción eléctrica.—Tranvías.—Tro- . 
Lbuses.—Elementos fundamentales do 
las locomotoras eléctricas de corrien
te continua y de corriente alterna.—» 
Idem de tranví/. y trolebusés.

A 1 umb r ado eléc t r i co. —Forom e tr ía. —* 
Sistemas de alumbrado.—Técnica, del 
alumbrado.—Cálculo c¡¡e la  ilumina* 
clon de los locales cerrados y de cami
nos públicos.—Lámparas ‘de incandes
cencia.—Lámparas en atmósfera do 
gas.—Fuentes luminiscentes.— Arco do 
mercurio.—Tubos de Mooiv y de ñi* 
tregeno.—Tubos de gas raro.— Instan 
laciones eléctricas interiores.

Nociones do telecomunicación, cine 
sonoro y televisión.

N ota .—Este curso se completará con 
visitas a Centrales e instalaciones 
dustríale* de tipo eléctrico; en l*s



P á g i n a  1 1 4 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 n o v i e m b r e  1 9 4 3

explicaciones se tendrá en cuenta los 
últimos progresos de la técnica apli
cada a la disposición general, protec
ción, ventilación, etc., de las moder
nas Centrales eléctricas.

TALLERES DE ELECTRICIDAD. ( TERCER 
CURSO.) (E .)

Construcción de transformadores 
industriales y de medida.—Ensayos de 
los mismos d-eterm.ina.ndo los datos 
necesarios para ¡a obtención de ren
dimiento y demás condiciones exigidas 
en los pliegos correspondientes.— Cons
trucción de auto-transformadores. — 
Escalonamiento para la regulación a 
mano y automática.—Construcción de 
máquinas de corriente continua. — 
Idem de corriente alterna.—Idem  de 
interruptores y desconéctádores de 
alta tensión, reí es de máximo y m í
nima. aparatos de medida y seguri
dad y material eléctrico en general.

Nota .—Todos las construcciones se. ' 
rán sometidas a :os ensayos que prue
ben el cumplimiento de las condicio
nes técnicas y de seguridad previs
tas en los cálculos y proyectos.

CONOCIMIENTOS DE METALURGIA, SIDE
RURGIA Y  SUS PRACTICAS. (Q .)

Metalurgia. — División. — Menas. 
Criaderos más importantes en nuestro 
suelo. — Características y ensayos.

Preparación mecánica de las me
nas. — Preparación química. — Con
centración de las menas.

Combustibles de mayor aplicación 
en metalurgia. — Cok metalúrgico.— 
Codificación de la hulla. — Aprove
chamiento de subproductos. — Ensayo 
de combustibles.

Principales oxidantes, reductores y 
fundentes metalúrgicos.

Escorias en general. —  C lasifica
ción, composición y análisis. —  Régu
los, matas y  residuos metalíferos.

Hornos: clasificación. — Materiales 
■refractarios. — Construcción de los 
hornos.

Procedimientos metalúrgicos. — M é
todos diversos seguidos para e! bene
ficio de las menas.

Metalurgia especial

Metalurgia de los metales no fé 
rricos.
, Metalurgia deü cobre, plomo, zinc, 
«etafio, mercurio, aluminio, bismuto, 
antimonio y ¡níquel. — Estudio deta
llado de su metalurgia en atención a 
su abundancia en nuestro suelo y a 
su importancia industrial.
. Breve reseña de la. metalurgia de 

los metales preciosos, oro, plata y pla
tino y de ,lto® metales manganeso, 
cromó, tungsteno, cobalto, molibdeno, 
vanadio, eta* ¿Botog últimos matate*,

estudiados solamente como constitu
yentes de las ferroiilt-aciones y aceros 
especiales.)

Siderurgia 

Generalidades. — Clasificación y de
nominación de los productos siderúr
gicos — Fabricación de la Tundición 
o arrabio. — Materias primas. — En
sayo de las menas de hierro. — Lecho 
de fusión. — Carga.

Alto horno, descripción, rendimiento 
y reacciones, marchas diversas.—Apa
ratos accesorios. — Productos obteni
dos; — Fundiciones. — Ensayos quí
micos

Mezcladores, cubilotes, altos hornos 
eléctricos, etc.

Fabricación de hierros y aceros.— 
Procedimientos directivos. — Métodos 
de la  forja catalana ^ otros.

Procedimientos indirectos. — Afino. 
Pudelado. — Convertidores. — Horno 
Martín Siemens, horno de crisol, hor
nos eléctricos, aceros especiales

M  etalograf ía— Generalidades. —  De
finición, importancia actual, etc. — 
Propiedades generales del estado me
tálico. — Aleaciones. — Diagramas de 

! equilibrio. —  Sistema hierro-carbono. 
Constituyentes metalográficos. — Téc
nica metalográñca. — Tratamientos 
térmicos — E n sa y o s  mecánicos, etc..

Características de las industrias quí
micas metalúrgicas y electromeialúr- 
gicas más importantes en nuestro 
país. '

Prácticas dS¿ la asignatura. —  Las 
prácticas de esta asignatura versarán 
sobre el análisis de minerales, fun
dentes, escorias, combustibles, aceros, 
fundiciones, aleaciones, etc.

Se realizarán también ensayos de 
metalografía. preparación de aleacio
nes industriales, prácticas de.alumino- 
termia, ensayos de copelación, reduc
ción de óxidos y sulíuros metálicos y 
resolución de problemas gráficos y nu
méricos relacionados con la asigna
tura.

Se completarán estas prácticas con 
visitas a fábricas y establecimientos 
metalúrgicos, redactándose por los 
alumnos las correspondientes Memo
rias de aquellas visitas.

ELECTROQUIM ICA, ELECTROMETALURGIA Y  

SU8 PRACTICAS, (Q .)

Constitución del átomo. — Electro
nes. — Iones. — Electrólisis.

Presión osmótica. —  Sus peles. — 
Crioscopia. — Teoría de la disociación 
electrolítica. — Coeficiente de ioniza
ción. — Modos de determinarlo. -----

Calor de iofización —- Reacciones 
secundarias en las electrólisis.

Ley de Faraday. — Equivalente eflec- 
tooqulntíco. —  Resolución de proble- 
ttu»

Culombimetros: sus distintas clases. 
Calibración de amperímetros.

Conductividad especifica y equiva
lente. — Medida de la conductividad 
de los electrolitos.

Medid-a de las fuerzas electromotri
ces.—Patrones de fuerza electromo
triz. — Electrodo de hidrógeno.

Elementos o pilas? eléctricas: sus 
clases. — Teoría de Nerst sobre el 
origen de la diferencia de potencial 
en la superficie metel - electrolito. — 
Fórmula de Nerst.

Polarización: sus clases — Despo
larizantes.

Análisis electrolítico: sus fundamen
tos.

Regla, de Thomson.
Disposiciones que pueden darse a fas 

cubas electrolíticas según las caracte
rísticas de la corriente disponible.— 
Rendimiento.

Comportamiento de los metales en 
el ánodo. — Fusibilidad: sus clases.— 
Aplicaciones.

Acumuladores — Teoría del acumú- 
ladol de plomo. — Su manejo. — Acu
mulador de Edison.

Ideas sobre acidez y alcalinidad.— 
Concepto del pIL.

Oxidaciones y reducciones electrolí
ticas. — Estudio de algunas de ellas.

Electrólisis del cloruro de sodio.— 
Formas de realizarse y cuerpos que se 
obtienen. — Lejías decolorantes.

Electrólisis del agua: formas de rea
lizarla.

Galvanostasia y galvanoplastia.— Ge
neralidades.

Electrometalurgia del cobre. — Ob
tención y afinado del ccbre.—CobreO- 
do y latonado galvánicos.

Electrometalurgia de la plata.—P la 
teado galvánico.—Dorado y cromado 
galvánicos.

Electrometalurgia del plomo iy del 
estaño.—Des tañado electrolítico de los 
residuos de la hojalata.

Electrometalurgia de¡ níquel. —  N i
quelado.

Electrometalurgia del cinc.—Chica
do galvánico.

Obtención de cuerpos insolubles por 
electrólisis empleando ánodos solu
bles varios.

Idéa de los procedimientos electrow 
químicos para fijar el nitrógeno a t
mosférico.

Electrólisis de las sales fundidas.— 
Obtención de los metales alcalinos y 
ale al i no-tér r eos.

Electrometalurgia del aluminio.

INDUSTRIAS DE QUIMICA ORGANICA Y  SUS 
PRACTICAS. (Q .)

Hidrocarburos saturados. — Petró
leos. — Industria de §u. destilación.

Industria del gas del alumbrado. • 
Alquitrán de hulla. —  industria da 

«1 dMifaofóaa
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Industrias derivadas del carburo de 
calcio.

Halogenación de loe compuestos or
gánicos.

Alcoholes. — Metílico y etílico.
Fermentación: industrias derivadas.
Azúcares. — Glucosa, sacarosa.
Hidratos de carbono. — Almidón.— 

Fécula.
Celulosa. — Industrias derivadas.
Fibras textiles vegetales y animales.
Industria del curtido de pieles.
Destilación de la madera.
Acidos grasos. — Industrias deriva

das.
Acidos alcoholes. — industria del 

tartárico y cítrico.
Eteres y esteres.
Industria del caucho.
Productos de lá destilación de la 

res na de pino.
Estudio de los explosivos y gases 

de combate.
Industria de perfumes y esencias.
Colorantes orgánicos.
Alcaloides. — Industria del tabaco.

DIBUJO ARTISTICO Y  DE TEJIDOS. (T .)

La enseñanza del dibujo artístico 
para tejidos se desarrollará con los 
del natural de plantas, flores, anima
les y objétete decorativos, estilizándo
los cuando sea convenientelos de co
lorido, con la ejecución de diversas 
escalas cromáticas; realización de cro
quis a base de listados, y ejercicios 
sobre distintas maneras de distribuir 
formas o motivos decorativos dentro 
del cuadro del dibujo o dei tejido.

Comprenderán a su vez Ja reali
zación de croquis panr estampados y 
para tejidos a un urdimbre y una tra
ma; la de croquis adaptados .a  tejí-’ 
dos de un urdimbre y dos o más 
tramas; ’lás de croquis para tejidos a 
varios urdimbres y una trama, y para 
estampados propios para decoración, 
así como también la de croquis para 
tejidos compuestos de varos urdim
bres y varias tramas.

El dibujo para tejidos propiamente 
dichos comprenderá la realización de 
ejercicios sobre papej cuadricuIado.de 
líneas rectas en distintas posiciones, 
de líneas curvas (circunferentes, elip
ses, espirales y curvas consideradas 
como ornamentales). La realización 
de ejercicios de aplicación de liga
mentos sombreados.

De la misma manera se estudiarán 
la puesta en carta de dibujos para 
tejidos en ios diversos casos que pue
dan presentarse con relación al ur
dimbre y la trama, y la puesta en 
oaita de dibujos para tejidos a rea*. 
Idear en Jos talares de que disponga 
9» Efccutl&t

ELEMENTOS DE TINTORERIA Y  SUS PRAC
TICAS. (T .)

Se estudiarán en esta asignatura el 
blanqueo del algodón y su merceriza
do, el blanqueo de la lana y seda, el 
del lino y otras fibras textiles, com
prendiendo las diversas operaciones a 
efectuar en ceda caso, el estudio de 
aparatos y utensilios empleados, todo 
ello con carácter esencialmente prác
tico.

De la misma manera se estudiarán
la preparación de las Abras textiles 
para la tintura en sus distintas for
mas (en rama, hilo y tejido), orden_ 
tado, los colores y la tintura propia
mente dicha dei algodón en sus di
versas formas, la de la lana y la de 
la seda, comprendiendo en dicho estu
dio el de los métodos, 'aparatos, dis
positivos e instalaciones de tintura, 
como también las operaciones comple
mentarias de la tintura, dando carác
ter esencialmente práctico al mismo.

ESTAMPADOS Y  APRESTOS. ( T .)

En esta asignatura se estudiará con 
el mayor-detalle posible, y con carác
ter eminentemente práctica, cuanto 
atañe a los métodos de estampación 
de tejidos, preparación de los mismos 
a tal fin, máquinas empleadas, dispo
sitivos y aparatos esenciales utiliza
dos para ello, así como i-a preparación 
de espesantes, colores y materiales 
auxiliares; la estampación a mano y 
la mecánica en sus diversos casos; el 
lavado de cilindros para estampación, 
su preparación y operaciones posterio
res al estampado. En todo este estu
dio se cuidará de dar la máxima im
portancia' a las cuestiones prácticas 
o su ejecución.

Análogamente, y siempre a base de 
imprimir a la enseñanza, un marcado 
carácter práctico, se estudiarán las 
operaciones de apresto y acabado de 
los tejidos que se indican en los si
guientes grupos, con las correspon
dentes máquinas utilizadas y muñera 
de conducir las operaciones. Aprestos 
adicionantes:. encolado, impermeabi
lizado, Humedecido, etc. Aprestos rus- 
trayentes: secado, batido, cepillado, 
tundido, desmonte químico, etc. Apres
tos modificantes: enfurtido o batana
do, perchado, presado, calandro, de- 
catisA/je, etc. — Operaciones finales: 
medir, doblar, plegar, eV'

ANALISIS DE TEJIDOS Y  CALCULOS DE FA
BRICACION. (T .)

El análisis de tejidos y cálculos de 
fabricación se efectuará sobre distin
tas calidades de muestras obtenidas 
del comerdo y emprenderá cada uno 
de ellos los siguientes puntos:

Determinación de la cara buena y 
haz del tejido.

Determinación de los hilos que com
ponen la urdimbre y los que son de 
trama.

Materia ó m aterias que componen 
los hilos de la urdimbre y la tram a 
respectiva.

Número de los hilos de urdimbre y 
los de tram a.

Torsión y retorsión, al ja  tienen.
Densidad.
Contracción de la urdimbre y de

la trama.
Peso por metro quedrado del te*

jido.
Ligamento, remetido y picado, si 

éste puede tejerse con telares de mon
tura a liaos, y carta o fragmentos de 
la misma, con indicación de su lectura 
para el picado, en caso de montura a 
la Jacquard.

Na un ero de mallas de cada liso o 
disposición correspondiente para efec
tuar la montura del telar a la^ Jac- 
quard.

Cálculo del peine pára un ancho
determinado.

Disposición para el urdido,
Disposición para el juego de cajas 

del telar, en caso de estar constituida 
la trama por dos o más colores o dos 
o más materias diferentes.

Deducción de las principales opera
ciones de apresto o de acabado.

El cálculo del coste de fabricación 
se liará teniendo en cuenta el coste 
de las primeras materias, gastos quo 
originan su preparación antes del tL 
saje, gastos de tisaje, mermes, gastos 
de acabado y gastos generales.

TEJIDO DE PUNTO Y  SUS PRACTICAS. (T . )

Ligam entos
Grupos en que puede dividirse Id) 

industria del tejido de punto.
Tejido de punto a mano. Tejido de 

punto mecánico.
Mallas. — Estudio de las mismas.— 

Sus diferentes clases.—Ligamentos.
Organos principales para su forma-» 

c'ón. — Agujas, platinas, prensas.— 
Sus diferentes tipos.

Descripción y estudio de las caracte
rísticas especiales de las materias 
empleadas en la fabricación del te
jido de punto.

Tejidos de punto
Descripción y esFudio detallado d« 

los principales tipos de tejido de pun
to. — Tejidos iisos. de orillos, perla
dos, retenidos, afelpados, vanisados, 
listados a dos o más colores, calados, 
de prensa, gaseados, de gamuza, etc.— 
Examen y análisis de ¡os tejidos dé 
punto. — Estudio de los defectos oo- 
mdeatea que *e presentan en los té- 
jtáoe de puuto.
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Maquinaría
Máquinas de preparación. — Dife

rentes sistemas de máquinas de prepa
ración. — Bobinadoras. — Máquinas 
de hacer carretes. — Urdidores, etc. ■— 
Principales órganos de las mismas.

Telares a mano. — Telares de tam
bor, de cresta, rectilíneos, -circulares, 
etcétera. — Sais órganos principales.— 
Puesta en marcha de los mismos.

Telares mecánioos rectilíneos. — Te
lares, Kette, Kette. — Raschel.— Ras- 
cbel. — Tricotosas. — Jaoquard, Got- 

" ton, etc. — Organos principales. — Su 
preparación para la puesta en mar
cha.

Telares mecánicos circulares. — Te
lares a mallorsas. — Telabes sin ma. 
Horcas. — Tricotosas. —Standars, et
cétera. — Organos principóles. — Su 
preparación para la puesta en mar
cha.

Aparatos auxiliares y complementa
rios. — Aparatos para listar, vanisfcr, 
afelpar,- calar, etc.

Máquina^ industriales para coser, de 
cadeneta, de bordar, etc.-— Máquinas 
Mauzer, Mauaer Especial, Overlock, 
Merrow, Remallóla, de hacer ojales, 
de recubrir, etc.

Diferentes sistemas de máquinas 
empleadas, en el tinte y acabado del 

\tejido de punto. — Máquinas de la
var, desgrasar, teñir, alisar, perchar, 
prensar, calandrar, evaporar, plan
char, plegar, etc.

Disponiendo el más exacto cumpli
miento de la Orden de 15 de mar
zo de 1940 (BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del 4 de abril), refe
rente a la obligación de ingresar 
en la Habilitación de este Ministe
rio el 10 por 100 de los ingresos 
obtenidos en metálico por el con
cepto de cuota única por derechos 
académicos y de formación de expe
diente.

Habiéndose observado que un creci
do número de Centros dependientes de 
la Sección de Formación Profesional 
de esta Dirección General no han 
cumplido durante ei actual ejercicio 
económico con la obligación señalada 
en el párrafo segundo de la Orden 
ministerial de 15 de marzo de 1940, 
de ingresar en la Habilitación de este 
Ministerio el 10 por 1.00 de ios ingre
sos obtenidos en metálico por el con
cepto de cuota única por derechos 
académicas y de formación de expe
diente.

Esta Dirección General ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

/

Pr mero. Recordar el más exacto 
cumplimiento de lo señalado en el 
antes citado párrafo segundo de la. 
Orden ministerial de 15 de marro 
de 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 4 de abril).

Segundo. Todos aquellos Centros 
que aun no hubieren efectuado <*1*in
greso del 10 por 100 en la Habilitación

 de este Ministerio lo harán antes 
del 30 del mes én curso.

Tercero. En lo sucesivo no se libra
rá w, 'los Centros que se expresan can
tidad alguna en concepto de subven
ción. mientras tanto no hayan acre
ditado debidamente el 'haber cumpli
do con lo qué se dispone en la Orden 
antes citada, para lo cual remitirán, 
antes del día 15 del próximo mes de 
diciembre, copia certificada por el Se
cretario del Centro respectivo, auto
rizada con el visto bueno dei Direc
tor, del documento acreditativo de ha
ber realizado el ingreso del 10 por 100 
correspondiente en la Habilitación de 
este Departamento, haciendo constar 
asimismo la cantidad total a que as
cienden los ingresos obtenidos por ese 
concepto.

Cuarto. Al formular el presupuesto 
que ha de regir en cada Centro du
rante el ejercicio económico de 1944, 
acompañarán a cada ejemplar del 
mismo certificación acreditativa de 
haber cumplido durante el ejercicio 
anterior con la obligación ya citada, 
sin cuyo requisito no serán aprobados.'

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años, 
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sivs. Presidentes y Directores de Pa
tronatos locales de Formación Fro- 
fesional, Escuetas Elementales de 
Trabajo, Escuetas Superiores de Trár 
bajo (hoy de Peritos Industriales)^ 
Esc,ue!a$ de Artes y Oficios Artísti
cos y Nacional de Artes Gráficas.




